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PARTE OFICIAL
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

SS. MM y Augusta Real Familia conliaúaa en esta 
Corte sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

SUSCRICIÓN CENTRAL

j ir a  a t e a c w s  sanitarias e i  las protiacias inyadidas por ti calera.
Pesetas. Cénts.

Suma anterior, 8 0 . 4 7 7 4 1  
Recibido de la Mayordoxnía mayor de Pa

lacio, donativo hecho por un caballero 
chileno......................................................... $.000

Importe de un día de haber del perso
nal de los centros y dependencias que á 
continuación se expresan:
Instituto de Vacunación del Estado  54‘9$
Calcografía Nacional...................................  39‘98
Caja de inútiles y huérfanos de la guerra. 6840

S u m a . . . . . . . . . . . . . . .  82.34041

Madrid 5 de Octubre de 4885.

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DES ALBACBTB

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un te ial de 
1 invasión y 4 defunciones.

PROVINCIA m  ALICANTBS

Sin novedad.
PROVINCIA DB ALMERÍA

Sin novedad.
PROVINCIA B3 BADAJOZ

No se ha recibid© el parte.

PROVINCIA DE BARCELONA

Capital $0 invasiones y 44 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 11, que dan un to tal 

de 38 invasiones y 11 defunciones.
Total de la provincia: 58 invasiones y 25 defunciones,

PROVINCIA DB BURGOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to tal de 
4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Capital 11 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un to tal de 

$ invasiones y 1 defunción.

Pueblos del litoral.
La Línea 10 invasiones y 8 defunciones.
Puerto de Santa María 1 invasión y 3 defunciones.
Total de 3a provincia: 24 invasiones y 11 defunciones.

PROVINCIA BS CASTELLÓN

Sin novedad.

PROVINCIA m  CIUDAD R1?AL

Sin novedad.

PROVINCIA m CÓRDOBA

Sin novedad.
PROVINCIA BE CUENCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 
de 6 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE GRANADA

No se.ha recibido el parte.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE HUESCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE JAÉN

Capital $5 invasiones y 17 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, quo dan un to tal 

de 10 invasiones y 3 defunciones.
Total do la provincia: 3o invasiones y $0 defunciones.

PROVINCIA m  LÉRIDA

Capital 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to tal de 

1 defunción.
Total de la provincia: 8 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total d© 
7 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Pueblos con meaos de 5 defunciones 2, que dan un to ta l 
de § invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1» que dá un to ta l 
de 10 invasiones y 3 defunciones.

Pueblos del litoral.
Mazarrón 1 invasión.
Total de la provincia: 11 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, cyie dan un total 
d© 7 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE PALBNOIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total 
de 7 invasiones y $ defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Pueblos con menos de 5 definiciones 2, que dan un total do 
5 defunciones.

PROVINCIA DE SANTANDER

Sin novedad.
PROVINCIA DS SEG0V1A

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, qu© dan un total 
de 1 invasión y 5 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA

Puebl os een menos de 5 defunciones i,  que da un total de 
1 defunción.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Pueblos con menos de 5 defunciones % que dan un total de 
4 invasiones,

PROVINCIA DE TERUEL

No se ha recibido el parto.
PROVINCIA DS TOLEDO

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un to ta l 
de 5 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DB VALENCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un to ta l 
de 1 invasión y $ defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOUD

Campillo 6 irris iones v i l  defunciones.
Pueblos con monos de o defunciones 9, que dan un teta! 

de $3 invasiones y 11 defunciones.
Total de la provincú'.: $9 invasiones y 22 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones l f que da un total 
de 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con monos do o defunciones que dan un total de 
4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA Dtf MADRID

Sin novedad.

MADRID
Sin novedad.
Madrid 6 de Octubre no 1885,=«3Ei Director general, Ar - 

e&dio Rola.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XI I  por la gracia do Dios R ey con stitu 

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 4 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en prim e
ra  y única instancia, entre psrtc-s de la una D. Pedro A lcánta
ra Cabezas y Montemayor, en su propia representación, de
mandante, y de la otra Mi Fiscal, en nombre de la Admiid -  
tración general del Estado, demandada, sobre mejora de clasi
ficación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Pedro Alcántara Cabezas y Montemayor, Jefa de 

Negociado de primera clase, cesante, acudió á la Dirección ge
neral de la D uda, con instancia de $9 de Julio de 1877, pi
diendo que se le declarase el haber pasivo que le correspon
diese:

Que entre ios documentos que acompañó para justificar sus 
servicios figura con el núrn. 5 una certificación expedida por 
el Secretario del Gobierno civil de esta provincia, á 81 de Ju
nio de 1877, cuyo texto es el siguiente: «Certifico que, según 
aparece de la m inuta correspondiente, D. Pedro Alcántara Ca
bezas fué nombrado Ce'ador del Cuerpo de protección y segu
ridad pública de esta capital, con el sueldo de 4.(300 rs. en 28 
de Mayo de 1814; tomó posesión de dicho cargo en 29 de igual 
mes y año, y cetó por dimisión en 31 del mismo:»

Que no encontrando el Departamento especial de L iquida
ción de Pensiones civiles suficiente el referido documento para 
justificar los tres días de servicios de que se tra ta , se pasó la 
oportuna nota ai Tribunal mayor de Cuentas, con objeto de que 
informase lo que correspondiera, y al propio tiempo se dirigió 
una comunicación al interesado, manifestándole la necesidad 
de que para mayor ilustración del expediente se agregase al 
mismo el nombramiento original de Celador de protección y 
seguridad pública, ó en su defecto copia autorizada del mismo: 

Que el Tribunal de Cuentas del Reino contestó, que, recono
cidas las nóminas correspondientes, no ha podido comprobarse 
que á D. Pedro Alcántara Cabezas y Montemayor sa le satisfi
ciera haber alguno corno Celador de protección y seguridad 
pública de Madrid en los últim os días de Mayo de 1844; y el 
interesado, alegando que se le había extraviado el documento 
original, presentó certificación del Secretario del Gobierno ci
vil de esta provincia, en que se manifiesta: que en los ante
cedentes que existen en este Gobierno, relativos á D. Pedro 
Alcántara Cabezas y Montemayor, aparece una m inuta que á 
la letra dice así: «A D Pedro Alcántara Cabezas y Montema- 
yo r.= E n  28 de Mayo 1844.=En uso do las facultades que me 
están conferidas, lie tenido por conveniente nombrar á Vd. para 
que sirva una de las plazas de Celador de protección y seguri
dad pública en esta capital, con el sueldo de 4.000 rs, Y espero 
que en el desempeño de este destino se conducirá Vd. con la
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actividad y celo que exige el mejor servicio público.=*=Lo digo 
á Yd. para su inteligencia y satisfacción, previniéndole se p re 
sente al momento al Inspector de la primera demarcación, á 
fin de ser pe-sesionado de su cargo y que se le destine al barrio 
que convenga.—Dios, e le —Fecho:»

Que en tu  vista, la Junta de Pensiones civiles, en sesión de 
29 de Diciembre d 1877, reconoció á D Pe íro Alcántara Cabe- 
xas y Monte mayor, hecha deducción de los tivs di * s de que se 
trata, SO años, 10 meses y 8 días de servicios, y le declaró 
sin derecho á -eüaianiiento de haber pasi vo, como cesante, por 
carecer de base de enrrera anterior á la publicación de la Ley 
de Presupuestos de $3 de Mayo de i 8 fe:

Que notificado esto acuerdo, el interesado se alzó opor-una
mente pora ante el Ministerio de Hacienda; y pa -ado el recur
so á la Juota de Pensiones civiles, 1c devolvió coa el expedien
te, exponiendo ios fu.:damentos da su acuerdo:

Que entonces se dictó Real orden en 23 de Marzo de 1878 
para que por la Secretaría del Gob ernó civil de la provincia 
se expidies y remitiese al Mín steno certificación, con v k ta  
de los respectivos antecedentcs, contraída á los extrem es que 
siguen: pr-.mero, en qué rtoeum-mro consta que D. Pe iro Al
cántara Cabezas tomó posesión dri exoresado destino de C > a- 
dor de protección y seguridad pública en 29 de Mayo de 1844, 
insertando literalm ente el concepto en mío así lo 'exprese y el 
funcionario que lo autoriza; s gun lo, qué documento acredita 
el acto de renuncia del indicado d stino por el interesado, con
signándolo también literalmente, y tercero, de qué modo cons
ta  el cese en el mencionado des ti. o, ins riendo asimismo ínte
gramente Jo que aparezca como justificante de este extremo: 

Que el Gobernador civil de la provincia, dando cunm i-  
miento á la anterio r Real orden, remitió en 4 de Abril del 
mismo año 1878 copia iiterri de las dos m inutas en que so 
nombró Pelador de poli ía y seguridad pública de esta capital 
á D. Pedro Alcántara Cabezas, y ?-e participa al Contador de 
Rentas el tiempo que había desempeñado este cargo el inte
resado:

Que la copia de la prim era de estas uos m inutas se deja 
trascrita  en ri núm 4* de los antecedentes; la segunda dice 
textnaim e, t : «Sr. Contador de Re- tas de esta provincia,=  
En L° de Jen o de 1844.=C m f cha 28 de Mayo anterior nom
bré Celador de policía y seguridad púb-ica de esta capital, 
con 4.090 rs. de sueldo anuales, á D. Pedro Alcántara Cabezas, 
el cual tom ' posesión de dicho cargo al siguiente día 29 y cesó 
por dimisión que hizo por enfermo, y 1 - fué adm itida ed 3í del 
mismo m os.=Lo digo á V. S. para su inteligencia y gobierno.*» 
Dios, etc =Feeho:»

Que para mayor instrucción de] expediente se expidióla 
Real oHeu de 17 de Abril dirigida al Interventor de la Admi
nistración económica, con objeto de que se sirviese rem itir 
original al Ministerio de Hacienda, con carácter de devolución, 
la comunica ión que en 1 * de Jimio de 1844 dirigió el Jefe po
lítico de esta provincia á 1 - suprimida Contaduría de Rentas 
de la misma, y que al propio tiempo expresara qué efectos pro
dujo en su día la citada comunicación en la referida Conta
duría:

Que la Inter vención contesk) en 22 de Mayo, que, á pesir de 
la deteni a y p ro lja  burea que se había efectuado cu el Archi
vo de aquel Ir dependencia, no fn Lí • sido posible en on rar los 
anteccdeutes que se red  mi han. y que habiendo hecho exten
siva la investigación á los doeunro tos d« la suprimida. Inten
dencia, tampoco se había oh'.cuido resultado alguno:

Que con presencia de estos da-os i..,formó el Negociado del 
Ministerio, en el sentido de que se fies es ámase la solicitud del 
interesado y se confirmase el acuerdo recurrido de la Junta de 
Pensiones civi.es:

Que pasarle el asunto á la Dirección general de lo Conten
cioso, fué también de parecer que debía des* sum arse la ap da
ción de D. Pedro A lcántara, confirmando el acuerdo de la 
Junta:

Que de acuerdo con lo informado por el Negociado y Direc
ción de lo Co teucioso se expidió a Reai orden ; elinit va de 
19 de Agosto de 1881, declarando al interesado shi derecho á 
que se le abornn en clasificación, en concepto de base de ca
rrera, los tres días que alega haber desempeñado el destino de 
Celador de protección y seguridad pública de esta Corte, con 
anterioridad & la publicación de la L* y de Presupuestos de 23 
de Mayo de 1845; Real orden que fué notificada por trasla
do que se entregó al interesado en 20 de Octubre del mismo 
a í io*4881:

V istas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que D Pedro Alcántara Cabezas y Montemay-.-r reclamó 

contra dicha Real orden en instancia de 18 de Noviembre si
guiente, que el Ministerio rem itió al Consejo de Estado, y ad 
mitido que fué como parte el interesado, en su propia repre
sentación, por providencia de la Sección de lo Contencioso de 
24 de Febrero de 1882 r amplió su recurso, con la pretensión de 
que se iejo sin efecto la citada Real orden de 19 de Agosto de 
1881, y se le declaro de abono el tiempo que sirvió como Cela
dor, de protección y seguridad pública de esta Corte:

Qup emplazado Mi Fiscal, contentó pidiendo la absolución 
de la demanda y la confirmación de la Real orden redam ad i: 

Visto el a rt. 4o de la Real Instrucción de 10 de Febrero de 
1830, que exige, como documentos indispensables para la d e 
claración de haber en las situaciones pasivas de cesantía ó j u 
bilación, ¡as copias litorales de los nombramientos que huyan 
obtenido los interesados, la toma de p- sesión de ios destinos 
que hubiesen desempeñado y certificaciones del tiempo que 
sirvieron:

Visto el art-, 48 de la misma Real Instrucción, que esta
blece: «Las copias do los documentos á que se contrae el a r 
tículo anterior se extenderán con exactitud, sin tachaduras, 
raspaduras ni enmiendas, El Jefe respectivo á quien se en tre

gue la cotejará con los originales, y )n  liándola» conformes l&s 
notificará, firm ará y rem itirá á la Junta, con la instancia del 
interesado, á quien devolverá los originales, previo recibo de 
éste al pie do las copias:»

Visto el ú ;t rao párrafo del art. 2 /  del Decreto ley de 22 de 
de Octubre de 1868, que dispone que «al Tribunal de Cuenta® 
se pasarán los documentos que se refieran á servicios civiles* 
para la compulsa con las nóminas ap roadas:»

Considerando que D. Pedro Alcántara Cabezas y Montema- 
yor no ha acreditado con el oportuno nombramiento el haber 
obtenido y desempeñado por los tres días que pide de abono^ 
como base de carrera en su clasificación, el d siino de Celador 
de protección y seguridad pública de esta Corte:

Consideran \ > que la certificación del Gobierno civil de la 
m inuta del nombramiento que obraba en aquel Centro, presen
tada para suplir aquella falta, no justifica el servicio que se 
pretende, porque ni el Interventor m la Administración eco
nómica lv«. podido enviar al Ministerio de Hacienda, por no en
contrarse entre los documentos del Archivo, la comunicación 
que se dice dir gió el Jefe político do esta provincia en 1.° de 
Junio de 1844 al Contador de Rentas, dándole conocimiento 
de nombrarme*, tu, posesión y renuncia del interos*do del des
tino de que se R ata, ni el Tribunal de Cuentas ha podido com
probar, según requiere el art. 22 del Decreto ley de 22 de Oc
tubre de 1868, que al interesado se le diera haber alguno en 
aquel concento;

Conforman orne con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Cocolía Castañeda, Presidente; D Esteban Martínez, 
D. Fernán lo Vida, D. Pcdrn de Madrazo, el Marqués de los 
Ulagares, D. An?ei María Dacarrcte, D. Pedro Sánchez Mora 
el Marqués de la Fuensanta, D- José Creagh, D. Earique Cisne- 
ros, D. Juan de! Río, D Salvador López G uijarro y D. Antonio 
Guerola,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda in 
terpuesta por D. Pedro A lcántara Cabezas y Montemayor, y 
en confirmar la Pmal or jen i mp "¡guada de i 9 de A gosto  de 1881.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—ALFONSO.»*El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del CastiVo.»

Pub4eación.==Leíuo y publicado el an terior Real Decreto 
por mí el S er Lirio general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando au iieucia pública la Sala de lo Cosiendo- o, acordó 
que se tenga corno resol u-ióri final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en 1a. G a c e ta : de que certifico. 

Madrid 25 de Junio de 1885.=—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
veniüo cu decretar lo siguiente:

«En ei pleito que ntc el Consejo de Estado pende, en única 
insta cía, entre partes, de la una D. Raimundo López M artín, 
y eu su nombre el Licenciado D. E-.mardo Ruiz García Hita, 
demandante, y de la o tra la Administración general, coman
dada, representada por Mi FlscaQ ¿obre caducidad del nom bra
miento de Notario público de Manzanillo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Raimundo López Martín, habiendo tomado parte en 

las oro-iciores de las Notarías vacantes en Cuba y Puerto 
Rico, fué nombrado per Real orden de 12 de Junio de 1878 
Notario de Morón en el distrito  de Remedios d * Cuba, como 
propuesto en primer lugar en la terna por el Tribunal de opo
siciones:

Que en 5 de Octubre manifestó que había transcurrido el 
plazo cara que el Notario de Manzanillo prestara la fianza y 
pidió que se le nombrase para esta Notaría, como comprendido 
( • k  misma, oposición que él había hecho, y se le trasladó á 
/aozen iilo , entrando en pose-dón el 17 de Enero de 1879., so li
citó un ¿ño de licencia para la Península, que obtuvo en 2 de 
Julio, y hallándose en Madrid pidió que se am pliara por otro 
tanto tiempo:

Que informaron respectivamente ei Colegio notarial y la 
Audiencia de Fuerío Prí- cipe., recayendo Real orden en 17 de 
Enero de 1881 , por la que se le concedió el improrrogable plazo 
de 30 días, á fin do que dentro de él acreditase el embarque 
para su destino, bajo apercibimiento que, de no verificarlo, ca
ducaría su nombra mié evo:

Que en 14 de Febrero  volvió á solicitar prórroga de seis 
meses para reponer la fianza del cargo, per haberla retirado la 
persona que se la había prestado, y por Real orden de 4 de 
Marzo del expresado año 1881 se declaró caducado nombra
miento;

Y que pretendió en 29 de Abril que se dejase sin efecto la 
decisión anterior y en su lugar se le declarase suspenso en el 
ejerció del cargo hasta que repusiera la fianza, habiéndose dic
tado Real o rre a en 24 de Mayo próximo siguiente, por la cual 
se mandó que se estuviese á lo ya resuelto:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que el Licenciado D. Eduardo Ruiz C arca  H ita, á nombre 
oe D. Raimundo López Martín, propuso demanda ante el-Con
sejo de Estado, con la pretensión de que se revoquen las R ea
les órdenes de 17 de Enero, 4 de Marzo y 24 de Mayo de 188Í, 
y que se deje sin efecto la declaración de caducidad del nom
bramiento de Notsrio de Manzanillo;

Y que adm itida la demanda, en cuanto se dirige contra la 
Real orden de 4 de Marzo de 1881 y caducidad de nom bra
miento de Notario por la misma declarada, se pusieron de ma

nifiesto los autos al Licenciado García Hita para la ampliación, 
y como no lo hiciese en el tiempo que se le p;:cfljó, se le decla
ró decaído de este derecho, y se emplazó á Mi Fiscal para que 
contestase, ejecutándolo con la soúeitud de que se absuelva 
á la Administración de dicha demanda y que se confirme la 
Real orden, en la parte que es objeto del recurso:

Visto el art. 7.® del Decreto ley del Notariado para Cuba y 
Puerto Rico, publicado en 29 de Octubre de 1873, que previene: 
■La residencia h ab tu a l de los Horarios ha de ser el punto de
signado en la creación de su respectivo oficio:»

Visto el art. 6.° del. Reglamento, en que se expresa: «Las 
Notarías quedarán vacantes per abandono del cargo:»

Considerando que D. Raimundo López y Martín, nombrado 
Notario de Manzanillo y posesionado ya del cargo, obtuvo un 
año de licencia para la Península en 2 de Julio de 1879 y la 
utilizó todo ese tiempo:

Considerando que después pidió prórroga y le fué concedida 
por 30 días en Real orden de 17 de Enero de 1881, con aperci
bimiento de que sí en ese plazo no acreditaba el embarque para 
su destino, caducaría el nombramiento:

Considerando que en lugar de haberse embarcado, como 
era de su deber, volvió á solicitar prórroga y continuó en la  
Península, con abandono de su oficio;

Y considerando que éste es uno de los casos determinados 
por la Ley y Reglamento para que se declare que una N otaría 
se halla vacante, y por lo tanto para que se estime que el No
ta rio  de Manzanillo había perdido su cargo;

Conformándome con lo consultado por la Sala do lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Fernando Vida, 
D. Ramón de Campeamor, D. Francisco Rubro, D Pedro de Ma
drazo, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, el 
Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Enrique de Cis- 
neros, el Conde de Torrean» z, I). Antonio Guerola y D. F er
nando Guerra,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda pro- 
puesta por el Licenciado D. Eduardo Ruiz García Hita, é. nom
bre deD, Raimundo López Martín, y en confirmar la Real o r
den de 4 de Marzo de 1881, objeto de este recurso.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de m il ochocientos 
Ochenta y eineo.*=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, .Antonio Cánovas del Castillo .*

Publicaeión.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la S ria de lo Contencioso, 
acordó que-se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique ea 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico. 

Madrid 25 de Junio de 4885.=*Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ULTRAMAR

T r i b u n a l  d e o p o s ic io n e s

á la plaza de Auxiliar segundo del Negociado de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

Este Tribunal ha acordado dar comienzo á los ejercicios 
públicos de oposición el jueves 8 del actual, á las dos en punto 
de la tarde, en el edificio del Ministerio de U ltram ar, á cuyo 
efecto deberán concurrir los ocho primeros señores aspirantes 
designados en la siguiente lista, que com prendedlos admitido? 
á actuar por el orden que les ha designado la suerte en el di i 
de hoy:

D. Fernando Cadalso del Manzano.
£). Calixto García y Lab i anca.
D. Enrique Frexas de Sab&ter.
D. Francisco Salcedo y Ruiz.
D. Manuel Cobo y Canalejas.
D. Juan Sempau y Rotge.
D. José Marganda y Rodríguez.
D. Manuel García y Gordo.
D. Rafael Manzanares y Laserna.
L>. José Sánchez Vílehéz.
D. Agustín r-'áez y Domingo.
D. Eufrasio Brida y Mol tú.
D. Francisco Ric-bóo y Susbielas.
D. Roque Correa y Bodega.
D. Mariano Gozalo y Nieva.
D. Eugenio Vida y Vfiches.
D Aureliano Funes y Yágüez.
D. Julián de Vargas y Aróvalo.
D. Bonifacio Alvarez A rrarás.
D. Jerónimo Vida y Vilches.
D. José Santam aría y Jiménez.
D. Salvador Fernández Soler.
D. Vicente Sancho-Tollo Hurguete.
D. Publio Mañueco Padicrna.
D. Benito Rodríguez y de Celis.
D. Teodoro López Merino y Bergen.
D. Vico o lo L kp is Mira les,
D. Valentín Beato Fuentes.
D. Fidel Navarro y Ramírez.
D. Juan Morlesín y Soto.
D. José Ballesteros y Gutiérrez.
D. Pedro Galán Sám hez.
D. Federico Ss-rachaga y López.
D. Francisco Gómez de la Serna.
D. Manuel García Prieto.
D. Luis Coll y del Amo 
D. Gregorio Sánchez Unánue.

L© que se anuncia para conorimiento de los señores asp i
ran tes y del púb ico.

Madrid 5 de O ekbre de 1883—El Presidente, Carlos María 
Perier.«=El Secretario, Angel Aviles.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Mes de Julio de 4 885.

Delación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes per pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Sr. director general en 1.® de Octubre de 1885.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VAHIOS RAMOS
Tres documentos de títulos de renta perpetua al 8 por ICO 

interior, emisión de 1870, por capiteles 5.500 pesetas.
Siete documentos de títulos de Deuda amortizadle al £ por 

100 interior; por capitales 7.000 pesetas.
Veioticuatfo documentos de títulos ¿e Deuda perpetua al 4 

por 100 interior; por capitales 968.000 pesetas.
Parte de una inscripción de id. id.; por capitales 30.960 pe

setas 93 céntimos.
Diez y nu-ove documentos de títulos y residuos de Deuda 

sin interés proceden ce dei personal; por capitales 5.658 pese
tas 77 céntimos.

Cuarenta y siete documentos de acciones de Obras públicas; 
por capitales £3.5üQ pesetas.

Setenta y cinco documentos de acciones de carreteras; 
por capitales 37.500 pesetas.

Un documento de obligación de ferrocarriles; por capitales 
500 pesetas.

Diez documentos de bonos del Tesoro, primera emisión; por 
capitales 5.000 pesetas.

Tres documentos de láminas de Deuda corriente al o por 
100 no negociable; por capitales $6.24$ pesetas 53 céntimo-; 
ñor intereses 12.793 pesetas ££ céntimos: total, 39 035 pesetas 

5 céntimos.
Cuatro documentos de láminas de rentas no percibidas de 

participes legos en diezmos; por intereses 76.973 pesetas.
Cu.'tro documentos de capitales'de id. id. id.; por capitales 

186.947 pesetas 75 céntimos.
Veinticuatro documentos de títulos de Deuda amortizable 

al £ por 100 interior,: por capitales 80.000 pesetas.
Total, 881 documentos; por capitales 1.316.809 pesetas 98 

céntim os; por .intereses 89.766 pesetas £2 céntimos: total, 
1.406.576 pesetas SO céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
Veintidós documentos de títulos de renta perpetua de 3 por 

100 interior, emisión- de 1880; por capitales 120.000 pesetas.
Veintitrés documentos de.obligaciones generales de ferro

carriles; por capitales TU 00 pesetas.
Cinco documentos de títulos de renta consolidada al 3 por 

100 interior, emisión de 1861; por capitales £4.000 pesetas.
Cuarenta y tros documentos de títulos renta perpetua al 3 

por 100 interior, emisión de 1870; po" capitales 68.000 pesetas.
Ochenta y tres documentos de residuos de Id. id. id.; por 

capitales 5.760 pesetas 6 céntimos.
Ciento setenta y dos documentos de Deuda perpetua al 4 por 

100 interior; por capitales 47 025 pesetas 86 céntimos.
Catorce documentos de títulos de Deuda perpetua al 4 por 

100 interior; por capitales 1 -¿0.000 pesetas.
Un documento de inscripción de renta consolidada al 3 por 

£Q0 interior; por capitales 66.666 pesetas 66 céntimos.
Cu* tro documentos de inscripción de Deuda perpetua al 4 
100 interior; por capitales 71.670 pesetas 68 céntimos.

* Dos documentos de títulos de Deuda exterior amortizable 
secunda clase; por capitales 3.000 pesetas, 

de Un documento de certificación oe Deuda consolidada no 
tr¿sferible del 5 por 100; por capitales 15.181 pesetas 65 cén
timos; por intereses 8.160 pesetas 12 céntimos: total, £3.341 
pesetas 77 céntimos.

Intereses de láminas del 5 por 100 no negociable ; por in
tereses £1.978 pesetas 9 céntimos.

Un documento interino de Deuda corriente del 5 por 100 á 
papel; por capitales 9 342 pesetas 66 céntimos.^

Un documento de ceri ideación de Deuda diferida del 3 por 
100 interior; por capitales 96 362 p; seta* 44 céntimos.

Cinco documentos de láminas de partícipes legos en diezmos 
capitales; pop capitales 11.549 pesetas 83 céntimos.

Un documento de certificación de intereses de documento 
representativo de Deuda amortizable de segunda cíase; por in 
tereses £3 786 pesetas 99 céntimos.

Doscientos cincuenta y dos documentos de inscripciones de 
instrucción pública; por capitales 419.994 pesetas 99 céntimos.

Setecientos diez y seis documentos id. del 80 por 100 áe P ro
pios; por capitales 3.478 803 pesetas 63 céntimos.

Total, 1.346 documentos; por capitales 4.588.258 pesetas 
46 céntimos; por intereses 53.925 pesetas £0 céntimos: total, 
4.642.183 pesetas 66 céntimos.

RESUMEN
Doscientos veintiún documentos de amortización por pago 

de débitos y varios ramos; por capitales 1.316.809 pesetas 98 
céntimos; por intereses 89.766 pesetas ££ céntimos: total, 
1.406 576 pesetas £0 céntimos.

Mil trescientos cuarenta y seis documentos de id. por con
versiones; por capitales 4.588258 pesetas 46 céntimos; por in
tereses 53.925 pesetas £0 céntimos: total, 4.642.183 pesetas 66 
céntimos.

Total general, 1.567 documentos; por capitales 5.905068 
pesetas 44 céntimos; por intereses 143.691 pesetas 4£ céntimos: 
total, 6.048.759 pesetas 86 céntimos.

Madrid £ de Octubre de 1885. == El Tesorero, Andrés 
Caamaño.— Conforme, el Contador general, Santiago Balleste- 
fos.=~V.® B.®=E1 Director general, Garrido Estrada.

Intervención general 
de la Administración del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL £ BE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1.947 
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1 .* 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan.

intrato mes Y año Importe
de CORPORACIONES & que pertenecen en

orden. ________  . las relaciones. Esc. Mils.
PROVINCIA DE ALBACETE

*16187 Ayuntamiento de Le- . „
zuza..................... • Atril 1869.......... IMJ*4§0O

*16188 Idem de id..................  Junio i d . . . i S ’í ‘36Ó

número , .. mes y  ano Importe
de CORPORACIONEb ¿  qUe pertenecen en

ftrden.  ___________  las relaciones. EsC.Mds.

£16189 Ayunt.* de Lezuzn  Julio 1869............. 504‘97£
£16190 Idem de id.....................  Setiembre i d   570 880
£46191 Idem de id..................... Octubre i d   339 £b0
£16 92 Idem de id..................... Noviembre id  -1.040
£16193 Idem de id................... .. Enero .870........... £9U‘960
£16194 Idem de id.....................  Marzo id ...............  320
£10195 Idem de id  ......... Abril id................  2£9‘353
216196 Idem de id  ............. Junio id ................  626*560

PROVINCIA DE G U A D A L A -  
J A R A

£16197 Ayuntamiento de Re
n ales   Julio 1868............  51*334

lsúmero ' m e s  y  a ñ o  Importe
de CORPORACIONES á que pertenecen en

orden. las relaciones. Ese. Mils.

£16198 Ayunt.* de R en ales... Julio 1867... = . . .  76 268
£16199 Idem de id.......  Idem -1*68. 76*268
£16200 Idem de id . Setiembre 1869.. 80

PROVINCIA DE S A N 

T AND ER

£16201 Ayuntamiento de L a-
r e io .............................  Julio 1868. . = . . . .  375‘760

Madrid 15 do Setiembre de 1885.=E1 interventor general, 
J. R. de Oya.

BIENES DE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 183 8

n ú m e r o  m

'J&rjtHa de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 
producían los he tí es enajenados á los es? oMe cimientos que se expresan, y del cap-i tul nominal que les corresponde, las cuales se 
remiten á la Dirección general de la Deu'ta pública para que emita á favor ue los mismos establecí míen tos inscripciones iním s -  

feriales con renta del 3 por 100, en eumpltmient ■ de lo dispuesto en el a- t 8 ° de ¡a ley de 1.° de Ab>'ü de 1859.

NUMERO v  RRNTA , CAPITAL INTERESES 
PROVINCIAS liquida anual nominal do las del su musiré 

d® CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS que producían inscripciones. corneal*, 
orden. de qH8 proceden. ]«s  bienes. _

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

MES DE FEBRERO DE 1871
17.218 Alava.................... Obra pía de Doña Magdalena Salinas......................

MES DE ENERO DE 187 5

112*12 3.747*33 39*42

17.219 Idem ..................... Obra pía de Doña Magdalena ¿-.aliñas.............. .

MES DE JULIO DE 187 0

68*34 2 .2 7 8 29*02

17.220
17.221

Barcelona. . . . . . .
Idem .....................

Causa pía de Tomás Saques de C a laf.....................
Idem fundada en la Piedad, de Y ich .......................

MES DE AGOSTO DE 1870

6*48
129*60

216
4.320

3*14
55*39

17.222 Idem ..................... Causa pía de D & r d e r . 131*82 4384 33*69
17.223 I dem. . . . . . . . . . . Idem de Sola............................. ............... . . . ..........

MES DE SETIEMBRE DE 1870

25*92 864 9*63

1 7 .2 24 Idem .. . . . . . . . . Causa- pía del Reverendo José Ron Sisteré . . . . . .

MES DE ENERO DE 1871

19*44 018 6*23

17.225

17.226

Idem .....................

Idem .....................

Plato de pobrts vergonzantes de San Jaime, de
Barcelona..................................................

Causa pía de Plá de B aleñá.....................................

MES DE FEBRERO DE 1871

45*36
6*48

1.512
216

20*34
2*85

17.227

17.228
47.229
17.230

17.231

Idem . . . . , ........ ..

Idem ............... ..
Idem .....................
Idem .....................

Idem .....................

Causa pía fundada por los Marmesores del Reve
rendo D. Domingo Minguella en San Martín de
Mura..................... ................  ....................................

Idem de Perreras ..................... ...................................
Idem de Bernardo’ Más.................................... .
Idem para dotar doncellas fundada por D, Juan

N oves..................... ............  ......................................
Pía Almoyna de la Catedral de Barcelona............

MES DE DICIEMBRE DE 1871

66*62
389

2592

3*89
16*70

2.220*66
129-67
864

129*60
556*66

2o* 91 
1*57 

10*0-1

1*30
6*68

17.232 Idem ..................... Pía Almoyna de la Catedral de Barcelona.............

MES DE AGOSTO DE 1871

78*11 2.603*66 2*44

17.233 Id em ..................... Causa pía de Rafael Comas......................................
MES DE ABRIL DE 1871

7*78 259*33 323

17.234
17.235

Idem . .. * .............
Idem .....................

Causa pía de Piantalamor..........................................
Casa caridad de la Catedral de Barcelona.............

MES DE ABRIL DE 1875

43*68
44*28

1.656
1.476

12*11
9*82

17.236 Idem ..................... Casa caridad de la Catedral de Barcelona. . . . . . .

MES DE MARZO DE 1876

18*37 612*33 3*42

17.237 Idem ............. .. Casa caridad de la Catedral de Barcelona.............

MES DE FEBRERO DE 1873

20*34 678 5*18

17.238

17.239

Id em .........

Idem ....................

Causa pía par í dotar doncellas, hijas legítimas
del manso G odoyol............................................

Pobres vergonzantes de Villafr¿inca del Panadés.

MES DE FEBRERO DE 1876

20*96
1*76

698*67
58*67

7*58
0*65

17.240 Idem ................... .. Plato de pobres de Villafranca del Panadés..........

MES DE ABRIL DE 1873

6*43 214*33 2*30

17.241 Tfliani Causa pía de Nimbó .................................................... 50*56 1.683*33 12*60

MES DE MARZO DE 1873

17.242 T rl í̂ tyi Causa nía de Rovira ..................... .. 29 81 993 67 8*57

MES DE JUNIO DE 1873

47.243
17244

T/ípm Causa nía de Amisr&nv........ 63*20 2.106*67 1*03
Idem ..................... Idem de Pequera fundada en la Catedral de 

Manresa.................................................. ....................
MES DE JULIO DE 1873

6*32 210*66 0*34

47.245 Id em ..................... Administradores de la causa pía fundada por 
D. Pedro Juan L lob et..............................................

MES DE ENERO DE 1873

18*96 632 8*62

17.246 Idem .....................
í Causa pía de Pedro Casals de Sampedor............... 3-24

21*41
108
713*66

4*47
Q‘82

MES DE NOVIEMBRE DE 1874

17.247 Idem ..................... Enfermería de la cárcel de Barcelona.....................

MES DE JULIO DE 1875

12*64 421*33 1*55

17.248 T , 28*80 960 14*04vCtUOC* UiM vi V ^  W'WjJWI. * v ** * W m w 9 *

MES DE ABRIL DE 1871

17.249 Córdoba Patronato de Tomé López de Morales, C órdoba .. 

MES DE JULIO DE 1871

202*85 6.761*67 45

17.250 Id e m ........................ Obra pía de Teresa de Córdoba y Hoces, en San-
66*91 2.230*88 30*79
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NUMERO

de
orden.

PROVINCIAS 
de que proceden. CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

LENTAliquida a n u a l  que producían los bienes.
Pesetas. Cénis.

CAPITAL nominal de las inscripciones.
Pesetas. Cénts.

INTERESES del semestrecorriente.
Pesetas. Cénts.

47.254 Córdoba. . . . . . . .
MES DE JUNIO DE 4874

Obra pía de Pedro Fernández Rico y Teresa Narvaez_____ __________________ . . __________
MES. DE SETIEMBRE DE 4870

4.270 46 42.346*60 400*93

47.252 Sevilla............ Hermandad de caridad de L ebrija.......................
MES DE OCTUBRE DE 4870

385*53 42.854 426*62

17.253 Id em ........ Hermandad de caridad de L ebrija..........................
MES DE DICIEMBRE DE 4870

304*50 10.450 67*57

47.254 Idem . . .  . . . . . . . Hermandad de caridad de L eb rija .. . . . . . . . . . . . .
MES DE ENERO DE 4871

2.09648 69.872*66 64*86

47.255 Idem . . . . . . . . . . . Hermandad de cm dad  de L ebrija...........
MES DE ABRIL DE 4874

4.413*54 47/147 650*75

47.256 Id em ................... .. Hermandad de caridad de L e b rija . .........................
MES DE MAVO DE 4874

408*87 43.629 ' 76*02

47.257 Idem . . ................. Hermandad de caridad de L eb rija . .........................
Madrid 45 de Setiembre de 1886.-  El Interventor general, J. R. de Gya.

728*49 24.273 99*72

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  de A g r icu ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

En la Real orden publicada á continuación del a nuncio que pera cubrir varias plazas de Auxiliares facultativos del cuerpo de Minas se insertó eu la G a c e t a  correspondiente al 2 del actual dejó de insertarse entre las nikUTi.s que constituyen el 
primer grupo la Ge; metrfa elementa], que debe considerarse como forma; do parte da él.Lo que se hace saber al público á los efectos oportunos,Madrid 5 de Octubre de 488o.=«El Director gen- ral, A ntonio Hernández y López.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 24 de Octuore próximo, á la una de su tarde, par * la adjudicación en pública /subasta, bajo el presupuesto de 7.729 88 pes ras, de las obras de reparación y reforma en el Jardín de la Universidad Central.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante este Centro directivo; lindándose en dicho punto de manifiesto el proyecto pera conocimiento del p ú b l i c o .Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán bajo sobre ce rr ado, acom jn  íi a i \ ri o á ca d a p I i ego la ca rta. d e p a g o d o  la Caja general de Depósitos que acredite se ha consignado previamente pora tomar parte en la subasta la cantidad de 400 pesetas en metálico' ó en efectos de la Deuda publica
En el caso de que resulten dos ó más pr.»posic oí es iguales se celebrará entre sus autores una secunda licitación en ¡a forma prevenida por la citada instrucción; siendo la prim era  mejora por Jo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha 21 de Setiembre úbimo, y de las condiciones y re quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación y reforma en el Jardín de la Universidad Central, se comprometa á temar á su cargo La construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «con la rebaja d e  por 100 (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las faculta tivas del 

proyecto y de las g-navales aprobadas por [leal decreto de 10 
de Julio de 4861, han de regir en la contrato de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el contra tis ta  haber psgado los gastos de inserció-i del anuncio de la subasta en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial, y haber consignado en la Caja g-^era'i de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda pública.
2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de contrato ant^ el Notario del Gobierno en Madrid, y d^r principio á la construcción de las obras en ti término de *20 días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, bsjo pena de ia pérdida del depósito que hizo para tom ar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Arquitecto que le dirigirá las obras.

Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Arquitecto mensualmente, se acreditará al contra tis ta  el importe de las obras ejecutada?, que deberán term inarse en el plazo de cuatro meses.
4.a T rascurridoyl plazo de garantía fijado en dos meses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el contratista la devolución de su fianza, justificando haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 24 de Setiembre de 4885.=E1 Director general in te rino, M. Catalina.
Universidad Central.

Secretaria general.
En cum plim iento y de  conformidad con lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, han de proveerse por oposición en la Facultad de Farmacia de esta Universidad cuatro plazas de Ayudantes de ciases practicas con destino una á la de Farmacia 

químico-inorgánica, otra á la de Farmacia químico-orgánica, o tra  á la de Práctica de oaerac ones farmacéuticas y otra para 2a de análisis química aplicada á las ciencias médicas, dotadas con el sueldo de 1.500 pesetas anuales cada una.
P ara ser admitido á la oposición se requiere:i *  Ser español

2.* Haber cumplido 20 años de edad.
3.* No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. '

4.* Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad de Farmacia, ó aprobados los ejercicios de dichos grados.Los opositores que se hallen en este caso y obtengan plaza deberán adquirir el título de Licenciado antes de tom ar posesión de su cargo.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y serán separadamente para cada plaza.El primero consistirá en la contestación, en ua término que no poará exceder de una hora, á 40 preguntas sacadas á la suerte de entre un número de 20 por cada opositor, referentes á las asignaturas á que se halle afecta ia plaza de cuya oposición se trate,Ei segundo en preparar usa lección del programa de la asignatura respectiva, elegida por el opositor entre tres saca

das á la suerte. Para la preparación se concederá al opositor el tiempo que se juzgue no cesarlo por el Tribunal, ejerciéndose sobre él la debida vigilancia, 3̂ ib chitándole los medios de la boratorio y libros que pida y s^a posible proporcionarle. Pasado este tiempo, expondrá ante el Tribunal lo que crea oportuno acerca del objeto de las preparaciones que haya dispuesto, y además m anipulará en lo que sea posible.El tercero en el manejo y aplicación práctica de dos apara
tos ó instrum entos. Este ejercicio estará sujeto á las mismas reglas que el anterior. La manípu ación y explicación ante el Tribunal no excederá de una hora.

Para p isar de un ejercicio á otro será indispensable haber sido aprobado en el anterior.
Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella mas derechos que los propios y exclusivos del cargo.
Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documentadas, exhibiendo su cédula personal, á este Rectorado dentro del término de  30 d í a s , contados desde la inserción de este anuncio e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  debiendo presentar una instancia por cada una áe las plazas á que aspiren; en la inteligencia de que el período hábil para su presentación finalizará á la hora de las cuatro de la tarde.
Lo que de orden del Excmo. Sr, Rector se anuncia para ge neral conocimiento.
Madrid 30 de Setiembre de 4885.«=Ei Secretario general, Licenciado Leopoldo Solier.

En cumplimiento, y de conformidad con lo dispuesto por IV al orden de 8 del actual, ha de proveerse por oposición en la Facultad de Medicina de esta Universidad una plaza de A yudan5 e preparador de los Museos anatómicos, dotada con el sueldo de 2.609 pesetas anuales.
Para ser admitido á la oposición se requiere:•i.° Ser español.

2.a Haber* cumplido 20 años de edad.
3.® No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad de Medicina, ó aprobados los ejercicios de dichos grados.Los opositores que se hallen en este caso y obtengan plaza deberán adquirir el títmo de Licenciado antes de tom ar posesión de su cargo.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consistirán: ^
El primero en un examen formado por la contestación á lo más en una hora á 40 preguntas sacadas á la suerte de entre  un número £0 veces mayor que el de opositores, la m itsd de las cuales han de ser sobre Anatomía descriptiva general y Patología, y la otra m itad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.
El si gundo en preparar durante 24 horas una lección anatómica, elegida de tres sacadas á la suerte de entre un número 40 veces mayor que el de los opositores. Ea sesión pública y en menos de una hora explicará el ejercitante, así las partes preparadas, como los métodos de preparación.
E l tercero en ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida del mismo modo que la anterior. Ai efecto, señalará ei Tribunal el tiempo necesario para estas operaciones, debiendo el opositor trabajar la suya coa absoluto aislamiento, y explicar en acto público las partes preparadas y el método seguido en su preparación,
Para estos dos ejercicios se facilitará á los opositores uno ó dos Ayudantes de primer año ó que no hayan pasado del p r imer tercio del segundo, y se les perm itirá consultar las obras 

que tengan por conveniente, dando cuenta al Tribunal de las que hayan examinado.
Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber sido aprobado en el anterior.
Los opositores que obtengan plaza no adquirirán con ella más derechos que los propios y exclusivos del cargo.
Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documenta

das, exhibiendo su cédula personal, á este Rectorado, dentro del término de 30 días, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que el período hábil para su presentación finalizará á la hora de las cuatro de la tarde.Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncidípara general conocimiento.Madrid 30 de Setiembre de 4885,«=E1 Secretario general, Licenciado Leopoldo Solier.

En cumplimiento, y  de conformidad con lo dispuesto por Reai orden de 8 del actual, ha de proveerle p-=r oposición en la Facultad de Medicina de esta Universidad una plaza de Ayudante de clases prácticas con destino á las cátedras de Anatomía, con el sueldo de 4.500 pesetas anuales.Para tomar paite en las oposiciones se requiere:4.® Ser español %2.® Haber cumplido 20 años de edad.
8.® No hallarse inca acitado para ejercer cargos públicos.4.a Tener el titulo de Lcencmdo ó Doctor en la Facultad de Medicina, ó aprobauos los ejercicios de dichos grados,Los opositores que se hallen en este caso y obtengan plaza 

deberán adquir r  el título de Licenciado antes de tom ar posesión de su cargo.
Los t jercicios se verificarán en esta Universidad, y consistirán:
El primero en la contestación, en un término que no podrá exceaer de una hora, á 40 preguntas sacadas á la suerte de entre un número de 20 por cada opositor, referentes á L asignatura á que se halla afecta la plaza de cuya oposición se trata.

_  ̂El segundo en preparar con el debido aislamiento una lección de la asignatura elegida por el opositor de *r s sacadas á la suerte entre 40 por cada ejercitante. Las lecciones estarán previamente señaladas por ei Tribunal, que cuidará haya entre edas la mayor analogía posible.be concederá á los opositores los medios y Lempo que n e cesiten para demostrar y explicar en sesión pública su preparación. La explicación ante el Tribunal no excederá de una hora.
El tercero en la descripción y manejo del microscopio, y de 

sus aplica ciones en las asignaturas á que te  refiere la plaza objeto de la oposición.Para pas^r de un ejercicio áo tro  será indispensable haber sido 6probe-do en el anterior.El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella más derechos que Jos propios y exclusivos del cargo.Los asp rantes deberán dirigir sus solicitudes documenta
das, exhibiendo su cédula personal, á este Rectorado dentro del término de 80 días, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que el 
período hábil para su presentación finalizará á la hora de las cuatro de la tarde.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para general conocimiento.
Madrid 30 de Setiembre de 1885.=EI Secretario general, L i eeneiado Leopoldo Solier.

En cumplimiento, y de conform idad con lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, ha de proveerse por opoS:C¡ón en la Facultad de Medicina de esta Universidad uro* plaza de Ayudante de Micrografía práctica, con el sueldo de 4.500 pesetas anuales. vPara ser admitido á la oposición so requiere:,4.6 Ser español.
2.® Haber cumplido 20 años de edad.3.® No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.4 °  Tener el títu lo  de Licenciado ó Doctor en R  Facultadde Medicina, ó aprobadas los ejercicios.de dichos grados.Los opositores ,que se hallen en este caso y obtengan plaza deberán adquirir el título de Licenciado antes de .tomar posesión de su ca_go.Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consistirán:
El primero en un examen formado por la contestación, á lo más en una hora, á 10 pr- guatas sacadas á la suerte de entre un número 29 veces mayor que el de opositores la mitad do las cuales necesariamente han de ser sobre Histología y Microbiología, y la otra mitad sobre la Técnica de est-s ciencias.Ei segundo en una preparación de Histología, sacado á la muerte. Al efecto señalará el Tribunal el tiempo necesario para estas oposiciones, debiendo el opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento, y explicar en acto publico las partes preparadas y el método seguido en su preparación.
Para este ejercicio se facilitará á los opositores uno ó dos Ayudantes de primer año ó que no hayan pasado del prim er tercio deí segundo, y se les perm itirá consultar las obras que tengan por conveniente, dando cuenta al Tribunal ds las que hayan examinado.
El tercero en ejecutar una preparación de Microbiología en igual tiempo, medios y formas expresadas para ei ejercicio an tecedente.
Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber sido aprobado el anterior.
Ei aspirante que obtenga plaza no adquirirá con ella más derechos que los propios y exclusivos de dicho cargo.Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes docum entadas, exh hiendo su cédula personal, á este Rectorado dentro del término de 30 días, contados desde la inserción de este anum- cio en la Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que el período hábil para su presentación finalizará á la hora de las cuatro de la tarde.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para g e neral conocimiento.
Madrid 30 de Setiembre de 4885.—El Secretario general, Licenciado Leopoldo Solier.

En cumplimiento, y de conformidad con lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, lm de proveerse por oposición en la Facultad de Medicina de esta Universidad una plaza de Ayudante con destino al Museo in stru m en ta l, dotada con el sueldo de 4.500 pesetas anuales.
Para ser admitido á la ©posición se requiere:4.® Ser español.2.° Haber cumplido 20 años de edad.

3.6 No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.4® Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad deMedicina, ó aprobados los ejercicios de dichos grados.Los opositores que se hallen en este c&so y obtengan plaza deberán adquirir el título de Licenciado antes de tom ar posesión de su cargo.
Los ejercicios se verificarán en esta U niversidad, y consistirán:
El primero en un examen formado por la contestación, en térm ino  que no podrá exceder de una hora, á 40 preguntas sacadas á la suerte de entre un número 20 veces mayor que el de opositores, las cuales necesariamente han de ser sobre operaciones quirúrgicas, descripción y usos de instrum entos q u irú rgicos, aparatos del mismo género y apósitos y vendajes.

E l segundo en la determinación del nombre, his cria y usos de nueve objetos sorteados y presentados al opositor por el Tribunal, y serán tres instrum entos, tres aparatos y tres apósitos ó vendajes, manifestando sus ventajas é i n e n  venientes y  comparándolos con los de sus análogos si los hubiera. E l opositor demostrará además prácticamente el manejo y aplicación de dichos efectos.
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Para pasar de un ejercicio á otro ® rá indispensable haber 

sido aprobado el anterior.El aspirante que obtenga la plaza-objeto de esta opoñcón no adquirirá con ella más derechos que los propios y exclusi
vos de dicho cargo.Los aspirantes deberán dirigir s^s solicitudes documenta
das, exhibiendo su cédula personal, á este Rectorado dem ro del término de 3© d ía s , contados desde la inserción de esto  anuncio en la G aceta  de Madrid; en la inteligencia de que el período hábil para su presentación ñnalizará k la h o r á d e la s  
cuatro de la tarde.Lo que de orden del Exorno. Sr, Rector se anuncia para ge
neral conocimiento.Madrid 30 de Setiembre de 1^85.—El Secretario general, 
Licenciado Leopoldo Solier.

Primera enseñanza.
En virtud de lo prevenido en la. Real orden de £0 de May© de 1881, se proveerán por oposición en el mes de Noviembre p ró 

ximo las Escuelas siguientes:
PRO VIH CIA DE MADRID

Escuelas de niños.
Una de las elementales do Chinchón y la de Torrejón de Árdoz, dotadas con el sueldo anual de LIGO pesetas cada una.Las elementales, una de Fuenearral y otra da Leganés, con 

el de 825 pesetas cada una.
Escuela de niñas.

La elemental de El Pardo, dotada con el sueldo anual de 
825 pesetas.Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia.Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro - vineia de Madrid en el término de 30 días, á contar desde la fecha en que el Boletín oficial de la misma publique este anuncio.Los opositores harán  constar en sus instancias las Escuelas que deseen obtener, y no podrán ser propuestos para otras dis
tintas.El Tribunal ge constituirá con arreglo á lo dispuesto en el 
decreto de 14 áe Setiembre de 1870.La recusación de Jueces podrá tener lugar en la forma y término que prescribe la Real orden de 13 de Enero de 1883.Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á los - programas generales aprobados por Real orden de 80 de N o
viembre de dicho año.Los meses en que han de celebrarse las ©posiciones de Maestros y Maestras en las provincias de este distrito universitario son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en Febrero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y Noviembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciudad Real.Lo que por acuerdo del Exemo. Sr. Rector se publica en la G aceta  be Madrid y Boletines oficiales de este distrito un iversitario para conocimiento de los Maestros y Maestras qu© aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.Madrid 5 de Octubre de 4885.=E1 Secretario general, Leopoldo Solier.

E scu ela  e sp e c ia l d e  V e te r in a r ia  d e  M a d rid .
Desde el día 15 al 31 del presente mes de Octubre queda abierta en esta Escuela la matrícula para todas las asignaturas que comprende la carrera de Veterinaria.Para comenzar estos estudios se necesita acreditar por medio de certificación competente los conocimientos que abraza 

la primera enseñanza completa y ehrnentos de Aritmética, Algebra y Geometría con la extensión que se da á estas m aterias en los Institutos de segunda enseñanza, ó probarlos en un examen antes de formalizar la matrícula.La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfaciendo por cada una 15 pesetas en papel de pagos al Estado, ó por 
grupos de cuatro asignaturas, abonando 25 pesetas por cada grupo.

Los exámenes de prueba de curso y los de ingreso se verificarán también del 15 al 31 de Octubre, Estos últimos se solicitarán del Exorno, Sr. Delegado Regio, Director de la E scuela, en instancia firmada por el interesado, acompañando á la misma la partida de bautismo debidamente legalizada y la cédula personal.
Madrid 5 de Octubre do 1885. =^Ei Secretario, Santiago de Ja Villa.

Real Academia de Jurisprudencia y  Legislación.
Los tenedores de los vales de instalación, números 187, 148, 47, 64,159,197,161, 6, 139,162, pueden pssar á cobrar su importe desde mañana á la Secretaría de esta  Real Academia.Madrid 2 de Octubre de 4885.-—Por el Secretario general, Carlos González Rotlivos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Madrid.

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL  PARDO

Sombres. Mujeres. NiSos. iiias. 1‘0 'í a L
Existencia en 4.* de este ~mes.....................    267 88 158 88 601Entradas en el m ism o.. .  24 8 8 1 41

S u m a . . . . . . . .  291 96 166 89 642Salidas en el mismo  37 12 26 3 78

Existencia para Setiembre 254 84 140 86 564
Estado de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.

Pfcas. Cónts.CARGO --------------
Existencia que había en i.® de Agosto. . . 11.495*64

INGRESOS ORDINARIOS
Por las suscriciones realizadas en este mes   1.578 >.

H a s . C éntF .

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obD-idan de las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Julio próximo pasado..........................................  10.23446Procedente de la venta de papeletas para visitar sitios reservados . . . .  155*80ídem de la de pa~ \
m s  de7&s7¡sta- 3-370'12piones de los fp /M e d io d ía , por
« d r i l e s  de AS'ost°  G05‘S°esta cap ita l... .  ) ------------—‘ 45.947*58

INGRESOS EXTRAORDINARIOS
Procedente de la venta de pieles de carneros. . .  56

, T o t a l  cargo. . . . , ............  27.499*22
DATA

Subsistencias.
Por los gastos causados en esto concepto..........................   10.683*97

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en este mes.............................................  580-24

Material.
Por compra de petróleo y tubos, 

portiand, escobas, alpargatas, pizarras para tajado, bombillos para los excusados, alambre, jabón, restauración (ie 14 pinturas para la iglesia y techumbre ele cinc para la misma, lápida de marrao1, ja rras, espu-rias, enrejado de alambre doble, válvulas de metal, cal, yeso, gavillas de leña y baldosas de alabastro  ......... . . . . . . . . .  7.896*56
Primeras materias.

Por la de artículos para los ta lleres de herrería, carpintería, zapatería, sastrería y costurero, pintura y vidriería, Academia de música, Escuelas, oficinas, imprenta y jardinería ..................................... 1.367*97
Personal.

Por sueldo á los empleados de la Administración central y de los Asilos, Capellán, Maestros de Escuelas,tahona y talleres . . .  . ................  2.586*38For gratificaciones á los asilados que desempeñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
miento.  ....................................   791*86

Botica.
Por los medicamentos sum inistrados este mes   — ................   79*75

Gastos generales.
Por los oausados en el mes de la fecha. 374*37----------- —  24.36140

Existen cia para Se tiembre. . . . .  3.13842
Nota» Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Administración central de los Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.Madrid 31 de Ago-to de 1885. -  El Contador, R ubio.=El 

Tesorero, Martín y Murga.=«=V.# B.°~E1 Presidente, Moreno 
Benítez.

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  d e  F a le n c ia .
Sección de Fomento.—Carreteras.

Aprobados por la Dirección general de Obras públicas los presupuestos para el acopio de piedra destinada á la conservación durante el año económico de Í885 á 86 de L s carreteras de tercer orden de Palencia á Tortoles, sección de PHencifi á Bal- tanás, de Villalén á Villoldo y de Palencia á Tinamayor, he acordado señalar el día 3 de Noviembre próximo, y hoiv de las 
doce de su mañana, á fin de que tenga lugar ía subasta pública del indicado servicio ante mi ó de la persona en qub n delegue, por las cantidades de 5 892 pesetas 60 céntimos, 8.420*30 y 24.887*50 respectivamente.

La subasta se verificará con arreglo á lo que previene la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y demás disposiciones vigentes en este ramo; hallándose de manifiesto ai púb ico en la Sección de Fomento los presupuestos y p iegos de condiciones facultativas y económicas que han de servir de base á la misma.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 14.®, y arregladas al modelo que se inserta á continuación.La suma que ha de consignarse provisionalmente para tomar p^rte en la licitación es ía del 1 por 100 de la que sirve de tipo, la cual podrá hacerse en me álico, acciones de carreteras ó en efectos públicos, acompañando al pliego que se presente la carta de pago que así lo acredite.Si resultaren dos ó más proposiciones iguales se celebrará en el acto entre sus autores una segunda licitación abierta, en los términos que previene la referida instrucción; fijando la primera puja en* 125 pesetas por lo menos, y dejando las demás á voluntad de ios licitadores siempre que no bajen de 25 pe

setasPalencia 3 de Octubre de 4885.= El Gobernador, Fernando Mateos Collantes.
Modelo de proposición que se d ía .

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que el Gobernador civil de la provincia publica con fecha de  ,y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de ¿.copio de piedra que ha de aplicarse á la conservación de la carretera de tercer o r den d e . . . . .  (la que s^a) durante el año económico de 4885 á 86, se compromete á tomar á su cargo las expresadas obras, con estro fa  sujeción A los indicados requisitos y condiciones, por 
laó&antidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el t.ipo fijado; pero advirtiendo que desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen!©.) 359— S'
A d m in is tra c ió n  d e l C o rreo  c e n tra l .

DIA 4
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.

Núm. 39 Blas del Castillo.—Tudela.40 Baltasar González.—Salamanca.41 Francisca Muguiro.—Burgos.42 Francisco Sabastio.—Málaga.43 Rafaela Traen.—Sin dirección.44 R ahcl Romero.—Montells no.45 Vicenta Saavedra.— Luarca.
Madrid 5 de Octubre de 4885.=E! Administrador, B. Romero Leal.

G ab in e te  c e n tra l  de T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.*

d í a  4

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Villafranca  Em lio Rascón.—preciados, 3.
Segovia................Milagros Herrera Dávila.--Torre, 4o.Puebla de Sana-

b r ia .................. Francisco González.—Paseo Olózaga, 1.Badajoz.............. Vaudcn,—Sin señas.
Toledo.................. Benigno García.—Salón del Prado, núm. 6.G ranada.............. Isabel Braojos.—Sin señas.Id em .................... Juan Pol.—Idem.
Jaén . . .   .............. Alonso Coello.—Barquillo, 8.G uadíx ................  Miguel García.—Sin señas.
Teruel   Tomás Pellicer.—Saúco, 15, ausente.

Este.
Cuenca................. José Ramiro, Cabo de consumos.—GeneralPardiñss.

Norte.
Seo de U rg e l.... Salvador Viada.—Bárbara Carranza, 5, duplicado, segundo.

Oeste.

Escorial............... Matilde Ortiz.—Embajadores, 45.
E. Mediodía.

Alcalá H enares.. Francisco Ruiz.—Martín Vargas, 4, casa baja. 

Madrid 4 de Octubre de 488o.-=P. el Jefe del Centro, Asensk

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.
DÍA 5

Estación áe origen. Nombre y domicilio del destinatario*

Central.
London.................Villarreal.—Bolsa de Madrid.G erona..............  Francisco Pra.—J&cometrezo, entresuelo.Linares................ Victoriano M artínez—Posada Peine.G racia.................. Gómez Lluch.—Calle Mayor, 5.Cartagena Gabriel Lerule.—Luzón, 4.M áh ga .,.............. Dolores Vega.—Gravina, 44.P o rto .................... Sofía Pelayo.—Calle Beatas, 42, 4.°, Madrid.Sevi la................  Sixto Primo Rivera.—Montera, 24, segundo.L lanes.. . . . . . . . .  Rosario García.—Hortaloza, núm. 80, entresuelo.
Barcelona José Serrate.—Preciados, 9, segundo.Alcalá de Henares Manuel.—R. al núm. 394.M oguer................ Antonio Mora.—Silva, 42.Valencia...............Miguel.—Café de Levante.Idem .. .................Malasana.—Café Imperial.Vintimiglia Rocca.—Sin señas, Madrid.

Noroeste.
Reinosa................José Rabagó.—Travesía Conde Duque, 40,.tienda.

Oeste.
Benavente Francisco López Brine.—Toro, 3.Escorial................Andrés Díaz.—Embajadores, 3, taberna.

Norte.
Tarancón..............Carmen Laget.—Navas de Tolosa, núm. 24,principal.
B ilb ao ................ Segundo Aprais,—Cardenal, 4, tercero.

Madrid 5 de Octubre de 4885. « E l  Jefe del Centro, P .O ., Facundo Fernández.
C o n ta d u r ía  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p ro v in c ia  d e  M a d rid .

Ignorando esta oficina el domicilio y paradero del Sr. Don Ramón Rodríguez, Jefe de C ija que fué de la Administracid» económica de esta provincia en el mes de Diciembre de 4874* por el presente se le cita y emplaza, ó á sus herederos caso de haber fallecido, á fin de que en el término de ocho días se yer~ sonen en esta Contaduría de mi cargo á enterarles de un asun** to que les concierne; advirtiéndoles que de no verificarlo le» 
parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 5 de Octubre de 4885,«=E1 Contador de H acieadr, 
Nicolás García Sánchez.
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  G e r o n a .

Negocia do de Impuestos.— Co nsum os.
En cumplimiento á lo prevenido en orden de la Direcciói 

general de- Impuestos, íeeliu 17 de ¿Setiembre últ imo, se sae? 
en segunda su h -s ta  pública el arriendo de todas las especie; 
sujetas a¡ impuesto de consumos de esta capital, bajo el pliega 
de condicione^ y bases siguientes: 

i.° L a  subasta, se verificará simultáneamente en la Admí 
nis tracion de Hacienda de Madrid y en la de esta ciudad e 
día 8 de ¡Noviembre, á las doce de su mañana, b ¡jo la presi 
dencia de) resp-etivo Jefe de Negociado m ás careeterízado dt 
la  Adfnit. stración, ó quien L  sus tituya , asistiendo como Vo
cales un Oficial d é l a  Contaduría y eí Abogado del Estado, j 
autorizada por un Notario público.

£.* El tipo do la subasta sera el -le i i i .688 '08  pesetas anuales 
por les dm eches del Tesoro é igual sum a por los re- argos m u
nicipales, cou más 3.758 7o pesetas por el gravara n exigidle 
ele la sal, que en jun to  forman un totn 1 de 221 0a9‘9 i  pe se i as.

3.* La duración del arr iendo será ei período que re*ta de< 
actual nño economizo y los dos ‘inmediatos de 1886-87 y 
i  887-88.

4.° P a ra  tom ar parte  en la subasta deberá acreditarse h a 
ber dopositatío el 2 por 100 del tipa de la m h m a  en la Caja 
gener-d de Depósitos ó en sus sucursales en provincias.

6 0 Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre 
fiando en letra In cantidad que se ofrezca con arreglo al mode
lo que se publica á continuación, en papel d d sallo i! .° , a d m i
tiéndose por espacio de una hora todas las que se pro:,entera 
_ 6.* Ne se adm iti rá  ninguna proposición que no cubra el 

tipo señalado en la sub-.sta.
( 7.e ¿̂si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ab rirá  

licitación verbal entre los au ores de ella por el término de 
i b  minutos adjudicándose el remate a! mejor postor.

8.® Si <-1 Leñador, ó á favor de quien se adjudique el re- 
mate, no tomase pose-ion del arriendo por falta de fianza ó 
por oirás causas producidas por eihpu suya, perderá ei previo 
depósito, que ingresará m  Tesorería, y será responsable de los 
perjuicios que sufra la Hacienda,

Y 9.® No serán admitidos como l id iadores  de éstos:
1.° Los individuos d d  Ayuntamicjvo y funcionarios p ú b l i 

cos que ésten ó deban estar  en ejercicio duran  t3 el arriendo.
£ 0 Los Jueces municipales y sus suplentes, 
dd Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.° Los condenados por sentencia, firme ó pena que lleve 

consigo in terd iodón civil.
3.a Los menores de edad.
0.® Los ne-darados en quiebra que r.o estén rehabilitados.
7.° Los ex tranjeros que no renuncien para  este caso los de

r e c h o s  de su pabellón.
. Gerona L 0 de Octubre de 188o.—El A dministrador de H a 

cienda, Hicardo Oisneros.

Modelo de proposición.
D - Y “ •> ve'..un o d e    con cédula personal s i u m . , . . . # ,

enterado del edicto y pliego de condicionas para d  Arren
damiento en pública subasto, de los derechos de consumos co
rrespondientes á L s  especies g r-vedas  en la ciudad de G e
rona, se ob’ig a y  compromete á to m a r á  su cargo dicho a  r ien 
do, con estric ta  sujeción al pfi- go de condicionas, por el precio 
d e . . . . .  pesetas, y en g a ran d a  de mi proposición acompaso L- 
ca r ta  de pago que acredita haber constituido el depósito pr®-v«e- 
m d o  d e . ,  . . .  p ese tas  céntimo*.

(Fecha y firma del postor.)

PLIEGO I) 13 CONDICIONES

•Id El a rrendatario  queda subrogado en los- derechos y a s -  
d o n e s  de la Hacienda en los ram os que comprende este cern
i r á  ío.

®.° En  la cobranza de los derechos, recargos y precaucionas j 
^■u'a asegurar a n  a rrenda ta r io  ha  de sujetarse á  las ta r ifa s  y I
^ ~  1 y  * • ■* 1 * ' 1? I

reglas al a rren d a ta rio  percib ir el 10 por 430
ii- \d ! r i n i8tra«ión de recargos, m edian te  á que»sólo se devenga 
cu an tió lo s”adm in is tra  d irectam ente laH aom aoa . .

V  La< cuestiones reg lam en ta rias  en tre  et a rrenda ta rio , y 
in ficoP tnbuveiues serán  d irim idas por la  A dm in istrac ióu  *u 
la form a que expresa el « rt. SS9 del reglam ento  üe 16 de Jun io

ultim o.c ¿a  oWig8¿ 0 ei a rren d a ta rio  á  fac ilita r m ensualEnan- |  
te 4 la  A dm inistración los datos á que se rt-flere el a r t, l o  «el 
d ia d o  reglam ento , y á p resen tar los u b res  y reg is tro s  que lle 
vo siem pre que se lo reclam e aquella d u ran te  la  época del

-arriendo "V tre s  m eses clopues. . ,
r  ” V i  V'S ..inco prim eros dias d< cada m es h a  ue en treg a r 

•el a rrenda ta rio  eíi la Tesorería de la provincia ó en donde *o 
1p o rdere  c lim porte de la me; suslm a i có m a n te  por derecho;, 
y  recargos; en la inteligencia que si n o  lo v c n fic m y e n  el ex -

L e s a d L í a  *  en ios rescíndido t i  c o n tr i to  al S E
V n i d d  b q ? 1 ío  quedando la lianza á Vmeflcio del E s ta -  

; f e  v w n e B t e h b r e  yk de toda  o tra  responsabilidad aunque se

^ n ° d ? s p ¿  A suerte
y  del precio estipulado n i in-

tíemnización a lg u sa . & condi(,iÓI1 y  de ello se si-
8. oí d e ,a ^  xll  i obligado el a rren d a ta -

g u i e s e n . p e v j u i c ^  H a m e rn ^ q  tafcdel m ism o modo
rio  a re in tég ran o s, cu ¿a  e Li-rv r
u  Hacienda. del arriendo se alterasen en alza ó
, f  , ; e tr r ifa s , se aum entará  o d ism inu irá  pro-b a ja  lo t  derceaos d e t e n í a ^  sjn resc ind iri0 .

P° Í 01O‘í i  ^  A nisteae ión  p res ta rá  al a rren d a ta rio  el auxilio
eficaz e Y c Y L b e  lo recu/me ?  la eontrfou-

a a nrr>pndatarlo viene obligado a saiioiucei i» c u m i^ u

en  la^úbasto^y  l?1® dem ás gastos %ue se orig inen  de. con trato , 

61 i T 1!® del con tra to  sin

r s n i r c “ c a S a d  q“  £

S  ti?o  y acepten las condioiones, tan to  en M adrid como en 

esm  c a p m l^  ge considerará fl?ne  h a s ta  que recaiga
sobr¿ olía la  aprobación de la  A dm inistración  do H acienda de

la  p ro v r c- reservada al M inisterio de H acienda por el
a rtícu lo  6.* de la  ley de 16 de Junio  ú ltim o  de remover libre
m en te  el personal nom bra o per los a rrendatarios, y de l aque  
^ .d r ía  hacer uso cuando lo aconsejen circunstancias de orden 
público ú  « tro s  sem ejantes, no se opone al lib re  nom bram iento

cLl expresado perso ra l pop los a rrendatarios, así como al reem 
plazo los que puedan ser rem ovidos.

Gerona i.® de Octubre de 4885.-—El A dm in istrador de H a
cienda, R icardo Oisneros. 368—S

Sucursal del Banco de Espeña tu  la Corulla.
Habiéndose ex trav iado  dos resguardos de depósitos, num e

re s  945 y 40, expedidos por esta sucursal en 5 de Jun io  de 1884 
á f»vor de D L uis Vidal, se procederá á expedir los duplica
dos, anulando h-s p rim itivos si no se pre.-enfa reclam ación 
d tn t ro  del pí&zo de tres meses, que espire- en 15 de Diciembre, 
á cuyo efecto se anuncia por tercera  vez en cum plim iento deí 
ar t í culo 9* del reglam ento , y quedando el Banco relevado de 
toda responsabilidad .

Cor uña 5 de O ctubre do 1885.—E i Secretario , P. G astón.
X -411

Junta económica del Departamento de Ferrol.

E n v irtud  de acuerdo de esta Corporación de %S del mes úl- 
í/imo, se anuncia á  pública licitación por segunda vez an te  1& 
Junt a  constitu ida  en la Comandancia general de este A rsenal, 
con arreglo á lo que se previene en la Real orden de 89 de Mar
zo de 1883, y en la Com andancia de M arina de la provincia 
ue la Coruña, p*ra la  una y inedia de la ta rde  del d ía 9 de 
Noviembre próxim o, la subasta  del sum in istro  de las ropas y 
efectos necesarios adqu irir con destino al H ospital m ilita r  de 
esta  p laz’i, en r< empiezo oe las dadas .le baja du ran te  el cuarto  
tr im estre  de 1884-85; las cuales se Hallan d iv id idas en dos lotes, 
ascendentes el piñón ro á la eam idad  de 933*75 pesetas, y el se
gundo á la de 659 45 id , bajo el pliego de condiciones que se en
con trará  de m anifiesto en la Secretaría  de la C apitanía general 
de este D epartam ento y en la Com andancia de M arina citada  
hasta la re T rida  hora en que dará  principio el acto; hallándose 
publicado el modelo de proposición y los depósitos que deben 
rnponer los licitadores en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. £80, de 

1.8 de Agosío últim o, y en el Boletín oficial de la  provincia  de 
Ia oruna, núm.  40, de la propia fecha.

L© que se anuncia al público para  conocim iento de las  p e r
lones que gusten  tom ar parte  en dicha subasta .

Ferro l i  0 de O ctubre de 1885.==E1 C apitán  de navio, Secre
tario, Siró Fernández. 30£__g

E n v ir tu d  de acuerdo de esta  Corporación de 28 deí m es úl- I 
imo, se anuncia ó. pública licitación an te  la Ju n ta  constitu ida  j 
n ía C om andancia general de este A rsenal, con arreg lo  á lo ! 
ue se previene en la Real orden de 29 de Marzo de 4883, j  en i 
a C om andancia de M arina de la provincia de la Coruña, p ara  í 
as doce y m edia de la m añana d d  día 9  de N oviem bre p ró x í- j 
qo, la subasta  del sum in istro  de cuatro  lotes de m ateria les y  | 
motos necesari <s para  las atenciones de este A rsenal d u ran te  ! 
res mes-.s, com prendiéndose: ■

E n el p rim er l©,e clavos de h ierro , h ierro  en p lancha y en 
a rra s  y o tros efectos, por valor de 44.897c50 pesetas.

En ei segundo lote efectos de fe rre te ría  y o tros diversos, = 
or valor de 5 455 id. í

E n el tercer lote correas de trasm isión  dobles y  sencéilas, ! 
iglesas, por valor de 8.449 id. ?

E n el cuarto  lote p iedra de sillería  y  m anipostería , cal apa- 
oda y ord inaria , por valor de 44.304 id., bajo el pliego de con- ! 
iciones que se encon trará  .de m an ifiesta  en la  S ecretaría  de 
i C*pitím ía general de este D epartam ento  y en *a Comand
ancia de M arina citada h a s ta  la referida ho ra  m  que d a rá  
rincipio el acto; en cuyo pliego se consigna que para  tom ar 
arte en la subasta  se necesita que cada lic itador presente un 
ocum ento en que se acredite haber im puesto en i a Caja gene- 
%{ de Depósitos, en las sucursales de provincias, ó en lao 
opositarías del Tesoro de las capitales de los D epartam entos,
[i m etálico ó en valores públicos adm isib les por la ley al tipo 
ue establecen los R eales decretos de £9 de Agosto de 4876 y 1% 
c D iciembre de 4881, las cantidades sigu ien tes, seg áa  el lote- 
lo tes á que la. proposición Be refiera: >

P a ra  el p rim er lote, 800 pesetas. j
P a ra  fT segundo id., 450 id.
P a ra  el te rcer id., £00 id.
P a ra  el cuarto  id., £40 id.
igualm en te  se establece que el licitado? ó licitadores k  

uienes se adjudique uno ó m ás lotes depositarán  como fianza ¡ 
efinitiva en Jos propio valores las cantidades sigu ien tes: |

P a ra  el prim er lo te? 4.400 pesetas. j
P a ra  el segundo id ., 500 id . j
P a ra  ei te rcer id., 800 id. j
P a ra  el cuarto  id., 1.000 id. j
L as pi oposiciones, que se p resen ta rán  en pliegos cerrados j  ■ 

xtendid .s en papel del sello 41.°, valor una  peseta, se h a lla rá n  i 
sdactadas en los té rm inos sigu ien tes: i

Modelo de proposición, \

D. N. N., vecino d e . . . . calle d e    n ú m . e n  su
ornbrc (ó á nom bre de D. N. N., vecino d e    c a lle  .
ú m e - r o . p a r a  lo que se halla  com petentem ente a u to r iz a -  
o), hace presente que im puesto  del anuncio inserto  en la (Sa
e t a  de M adrid, n ú m    de ta l fecha, ó en el Boletín oficial j
e la  provincia d e . . , . n ú m . d e  tal fecha, para  c o n tra -  \ 

m ateria les y  efectos necesarios para  las atenciones del A r-  | 
enal de F erro l, fce com prom ete á  llevar á  efecto el servicio co- [ 
respondiente a l lote tal, ó .á  los lo tes ta l y cual, con estric ta  : 
ujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se
Laila de m anifiesto e n    y en la  Secretaría  de la  C apitanía
eneral del D eparta m entó, y por los precios señalados como 
ipos p*ra la subasta  en la relación un ida al m ism o, ó con la  
laja de tan ta s  pesetas yHantos céntim os por 400 en el lote tah  1 
antas  en el cual (todo en le tra ) . \

(Fecha y firm a del proponente.) j
Lo que se anuncia al público para  conocim iento de las p e r-  , 

¡onas que gusten  tom ar parte  en dicha subasta. í
F erro l 4.® de Octubre de 4S85,*=El C apitán de navio, Secre- j 

ario , Siró Fernández. 363—S J
 i

Comandancia de Carabineros de M álaga. j

D. Salvador M aría Sánchez de Mendiluce, T eniente Coronel > 
iel cuerpo de C arabineros, prim er Jefe de la  Com andancia de j
^álag*. . . . . .  !

Hago saber que debiendo procederse por disposición supe- i 
ñor á nueva subasta para la  construcción de las prem ias de ; 
?ama que por el tiem po de dos años necesite la fuerza de e s ta  ¡ 
ÍJomandancia, tend rá  lugar dicho acto el d ía  6 de N oviem bre ; 
oróximo, á  las dos de la  ta rde , en la  oficina de la m ism a, *i a  : 
m  el edificio de la A duana, en cuya oficina, como en las d a la s  ; 
demás Com andancias del cuerpo, obra el pliego de condiciones , 
para la  con tra ta , que podrán consu ltar cuantos deseen in te re -  ; 
sarse en la  licitación. r i

Málaga £ de Octubre de 1885.=Salvador M ana Sánchez. i
B60—S

J u n t a  d io c e s a n a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  te m p lo s  
del Obispado de León.

habiéndose presentado licitadores el día £ de Setiem bre 
próxim o pasado á la  subasta  anunciada para  la  rep^rsción  del 
tem p.o parroqu ia l de Auciles, e s t a  Ju n ta  acordó, un conform i
dad coa lo dispuesto por Real or ico de 22 del m ism o ni s , q.je 
se celebre nueva subasta  e l ¡ía £ 8  del corriente, á  Jas doce de 
la  m añana, bajo el tipo de £969 peseteas 98 céntim os.

La subasta  se celebrará ea los térm inos prevenidos erl la 
instrucción publicada con ¡echa £8 de Mayo de 1877 en el P a 
lacio Episcopal, an te  esta Ju n ta  diocesana; hallándose de ma- 
n iüesto  en ¡a Becrei&ría de la m Lm a, para conocim iento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos ds condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su  redacción al ad jun to  modelo; debiendo con
signarse previam ente como g a ran tía  para  tom ar parte en esta 
subasta  la cantidad de 448 pesetas y 49 céntim os en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á  lo dispuesto por Real 
decreto de £9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
m ento  que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

León 4 • de Octubre de 188o.=E¿ P resídante, D octor C aye
tano  Sentís, V icaria  cap itu lar.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio publicado con

fecha de . . .  d e    y  de las condiciones que se exigen
para  la  adjudicación de las obras de . . . . . ,  se com prom ete á 
tom ar ¿ su cargo k  construcción de las m ism as, con e s tric ta  su 
jeción á lo s  expresados requ isitos y condiciones, por la canvi- 
dad d e .........

(Fecha y firm a del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán  adm itiendo  ó 

m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en al anuncio; a d -  
v irtiendo  qu* será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la can tidad  en pesetas y céntim os 
(escrita  en le tra) por la  que se com prom ete el proponente á  la 
ejecución de las obras. 381-~ S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  A l ic a n te .

D.  Ju lián  de U garte, A lcalde constitucional de esta  mw? 
ilustre* siempre- fiel y heroica ciudad.

H ago saber que por acuerdo de) A yun tam ien to  de m i p re 
sidencia  se Shcan á oposic ón cuatro  plazas de Médicos con 
destino  á  la  B eneíieenck dom iciliaria de esta  eiuuad, costea
das por la  a  sm a, con el habei de 4 50) pesetas anuales cada 
una  y  b - j a  las pases y condiciones siguientes:

4.a Será  obligación ríe los F acu lta tivos de que se t r a ta  la  
asistenc ia  dom iciliaria  de ios enferm os pobres de k  población 
y  sus arrabales; el ^erv^cio, por tu rno , de la  Casa de Socorro 
en la  fo rm a que de te rm ina  su  reg lam ento  y  el desem peño de 
la s  com isiones propias de su profesión que se les encom ienden 
por la A lcaldía ó por el Excmo. A yuntam ien to , su jetándose a l 
reg lam en to  que en su día se forme con arreg lo  al a r a  £ .“ del 
v ig  n te  aprobado por ci Gobierno de la R epública en 24 de Oc
tu b re  de 4873 para  la asistencia facu lta tiva  de enferm os po
bres.

&A E l Exem o. A yun tam ien to  se obliga á m an tener en sus 
p lazas á los Médicos qu©-resurten de estas oposiciones, cuales
qu ie ra  sean las innovaciones que se in troduzcan  en k  legisla
ción v-gente. Si alguno por cua lqu ie r evento resolviera d im i
t i r  el cargo, no ten d rá  derecho á que le sea ad m itid a  su d im i
sión h asta  tre s  m eses después de haberia  presentado, en cuyo 
tiem po viene obligado á con tinuar en el desem peño de las fun
ciones que le corresponden.

3.a P a ra  ser adm itido  á estas oposiciones se requiere:
4.® Ser español.
£.° A cred itar buena conducta m oral por m edio de certifi

cados de los A lcaldes y  C uras párrocos de los puntos de s o  re 
sidencia ó vecindad en los tre s  ú ltim os años.

3.° Ser Dootor ó Licenciado en Medicina y C irug ía , cuyos 
títu lo s  hayan, alcanzado» ea  a lguna áe las U niversidades oíW 
eiaies del Reino.

Y A* A cred itar con buena n o ta  cua tro  años de práctica* en 
la  profesión libre de la  F acu ltad , po? m edio de certificado do 
ia  ¡¿ubdelegación de Medicina del pueblo en que hay an  se rv i
do, ó en su  defecto del Alca de y P árroco  del m ism o, á  d o s 
años en hospita les con certificación de los Jefes de los m ism os.

4.a A dem ás de los cua tro  F acu lta tivos á que se refiere esta  
provisión, el A yun tam ien to  nom brará  por concurso o tro s d es  
con el carác te r de A uxiliares y dotación de 995 pesetas a n u a 
les, pa ra  que reem placen á  los prim eros en su ausencia  y  en
ferm edad, tu rn en  con ellos en ei servicio de la Casa de Soco
rro  y  aux ilien  á los enferm os pobres de las p a rtid a s  ru ra le s  
del té rm ino  m unicipal de e ; ta  ciudad.

5.a L as oposiciones se verificarán  en la capital del d is tr ito  
un iversita rio , an te  el T ribunal que designe el lim o. R ector del 
m ism o.

6.a E l A yuntam iento  nom brará  precisam ente á  los oposito
res que ob tuv ieren  los cuatro  prim eros núm eros en las oposi
c io n es , p¿ra, cuya designación el T ribunal deberá tener en 
cuenta , á  m ás del m érito  de sus ejercicios, los que re su lten  de 
sus servicios y antecedentes m orales de que se ha hecho m é
rito .

7.a L as oposiciones tend rán  lugar después de los 30 días de 
publicada esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  , que se 
rep roducirá  en los Boletines oficiales de las provincias de Va-5» 
lencift, M urcia, A licante, A lbacete y C astellón de la  P lana.

8.a Los asp iran te s d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
á  la  A lcaldía de esta  c iu ia d  den tro  deí plazo que d e te rm ín a la  
base an te rio r, y deberán presen tarse  en el R ectorado de este 
d is tr iti u n iversita rio  á l o s  cinco d ías después d@ term inado  
dicho plazo.

Y 9 .a Los Médicos que re su lten  nom brados deberán tom ar 
posesión de sus plazas el día 4.® de E nero  de 4886.

Condiciones técnicas de las oposiciones.
Los ejercicios á q u e  han  de su je tarse  los opositores serán  

tres: .
4.® H istoria  de un  caso práctico de M edicina y C irugía, agu

do, á  ser posible.
U na operación de las conceptuadas como urgentes, y  la  

aplicación de un  apara to  de frac tu ra .
3.° C ontestar á  40 p reguntas, que versarán : tres  sobre casos 

d© Medicina; tre s  de C iru g ía , especialm ente de traum ato log ía ; 
dos de casos fo r tu ito s  de obstetric ia  y Medicina le g a l, dos de 
higiene.

Para sel primer ejercicio, y previo el sorteo de trincas, el
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Tribunal redactará é insaculará en el acto cuatro papeletas co
rrespondientes & dos c sos * e Medicina y otros dos de Cirugía, 
de: i^nando la suerte »1 enfermo sobre el que debe versar la 
historia. E! oposiicr qu* actúe en presencia dei tribunal ob
servará inedia hora al enfermo , siendo después incomunicado 
ñor espscío de un* hora, eespués de la cual expondrá ja histo
ria cuyo relato no pas rá ue una hora. hc-ciéndob- observacio
nes cada uno de sor dos contrincantes durante 15 minutos, y 
en su defecto uno ó dos de los individuos del Tribunal.

Lts contestaciones no pasarán de este tiempo.
Para el segundo ejercicio, formulado el correspondiente pro- 

*Tam i per *-1 Tribunal, se insacularán 30 papeletas, que conten
drán escritas o ra s  tantas operaciones ó aparatos de fracturas, 
y  el opositor el gira en el acto entre dos que sacará á la suer
te, pasando á ejecutar la designada sin otra preparación, expo
niendo á la vez ó después la región anatómica, su método ope
ratorio ó la descripción del aparato uáiizado, con sus ventajas 
é inconvenientes, empleando en esto como mínimum media 
hora, y como máximum una hora.

Para el tercer ejercicio *e formará también un programa 
por el Tribunal, i s>culá dose 50 de las preguntas que conten
ga, de las cuales sacará 10 el opos't*r, contestándolas durante 
media hora como tiempo mínimo y como máximum una hora. 
Antes de actuar otro opositor serán reemplazadas las pregun
tas sacadas por el anterior, en términos-que para'cada seto 
haya siempre en Uv urna 50 preguntas.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de to ¡os los que deseen tomar parte en las oposiciones 
que se anuncian.

Alicante 3 de Octubre de 1885.— Julián de liga rte .
576—M

Ayuntamiento con stitu c ion a l de G u a d a la ja r a

Ignorándose el paradero del mozo Julián Mateo Fernández 
Pérez, perteneciente á la Casa de Expósitos de esta capital y 
alistado en la misma para, el segundo reemplazo de i Ejército 
de este año, se le llama por medio de 'este edicto p*ra que se 
presento en esta Alcaldía antes del día 13 del actual; aperci
bido de que en otro caso se procederá á instruir el oportuno 
expeliente de prófugo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 87 
de lé ley de reemplazos de 11 de Julio de este año.

Gnadalajara 1.° de Octubre de 188o.=El Alcalde Presiden
te, Fernando Güici. 575-—M

Alcaldía constitucional de Vargas.
E^tán vacantes las dos plazas de Médicos Cirujanos titula

res de Vargas/en la provincia de Toledo, dotada cada una con 
998 pesetas anuales, pagadas por trimestre* del presupuesto, 
municipal, por asistencia hasta 400 famdias pobres ambas; pues 
las demás quedan en libertad para igualas con los Faculta
tivos.

Consta el pueblo de 1.034 vecinos; es sano y bien surtido 
de sguas y comestibles, y tiene estación del ferrocarril del 
Tajo en su término.

Las solicitu des han de venir documentadas y  en el plazo 
de 45 días desde la inserción d «l anuncio en. la G ac e ta  de 
Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia.

Vargas 1.° de Octubre de Í885.=»E1 Aiculde accidental, Tea* 
do ro Pérez. 566—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Hospital He esta Oo *tq seguida contra Manuela Cabrero y 
A lo uso por robo, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección segunda auto coa fecha 6 de 
Julio último, señalando el día $8 del actual, y hora do las 
dos y media á« su tarde, para dar cosaienzo 4 las -sesio
nes del juicio oral, mandando se c*te al testigo Pedro Otero 
Cereijo, cuyo domicilio se ignora, así como el de José y  Joa
quín de Sa Cid, como lo verifico por medio da la presente, á 
fin de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso feajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora, haciéndoles sraber al propio tiempo la obligación que tie
nen de concurrir á este primer Ilam&mifento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas.

Madrid 3 de Octubre de 4885 .^ E I Oficial de Sala, José A l-  
mira. J—8530

Juagados, de primera ínstancia.
ALM ERÍA

D. Manuel González'Tatuar it, Juez municipal de esta ciu
dad, suplente de instrucción de la, misma y m  partido.

Por La presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que en el término de 15 días, que ernpezirán á contarse desde 
la inserción de la presente en la Gaceta  be Madrid  y  B o le tín  
oficial de esta provincia, á José Pinteño y Jiménez, natural y 
vecino de esta capital, de 80 años de edad, casado, y  que no sa
be leer ni escribir, para que dentro de dicho término compa
rezca ante la Audiencia da lo criminal do este distrito para la 
celebración del juicio oral en la causa que sede sigue sobre le 
siones; apercibido que de no hacerlo se le seguirá el perjuicio 
que 1 aya lu*ar y será.declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo é todas las Autoridades de la 
Nación é individuo?, ele policía judicial'quo ia presente vieren 
den las órdenes oportunas y practiquen diligencias en busca 
del procesado, procediendo á su captura caso de ser habido, 
remitiéndolo ála cárcel de este partido á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Almería á 2 de Octubre de 4885.— M. González 
Tamarit,=Por orden de S. S., Miguel García. J—6561

CANGAS DE ONIS

El Sr. D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de primera ins
tancia del partido de Gangas de Onís, provincia de Oviedo.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de Doña ^otonia de 
Soto, hija de Doña Juana de Soto y viuda de D. Vicente Fer
nández de Cueyas, vecina que faé de esta villa, en la que fa

lleció intestada el 31 de Julio de 1884, y cuja naturaleza ?© 
ignora, para que dentro de 30 días hábiles, k contar desde Ja 
publicación de este edicto en el BohM n oficial de la provincia 
y en la G aceta  de Madrid, se presenten á deducirle en rsto 
Juzgado; pues así lo he acordafio en el expediente incoado á 
instancia de Doña Florentina y D. Simón Juan de Soto y Soto, 
vec.nos de esta villa, que reclaman con el carácter de parien
tes en el cuarto grado civil de la Doña Anto ia de Soto.

Dado en Cangas de Onis á 16 de Setiembre de 4885.--Ave- 
lino Alvarez C. y Pérez.==*Por mandado de S. S., Francisco 
García Ceña!. X —440

LEÓN

D. Juan Bros Candía, Juez da instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Gavero Carballo, hijo de D. Joaquín y de Doña Josefa, 
soltero, de £4 años de edad, empleado c- saete del ramo de Co
rreos, natural y domiciliado en esfa ciudad, y cuyo paradero 
actual se ignora, presumiéndose se halle en 'la de Val lado'1 id, 
para que en el téranino de 40 día*, á co» tar desde la inserción 
de ésta en la Gaceta de Madrid, se presente en la s&la de au
diencia do este Juzgado á fin de notificarle el auto declarando 
concluso el sumario instruido contra el mismo por extravío de 
un certificado ordinario impuesto en Oviedo á la consignación 
de Doña Irene Torrente, en la Cor uña; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere Tugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y a gentes-de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto; poniéndole, caso de ser habido, con 
Jas precauciones - debidas á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en León i  21 de Setiembre de 1885.-=Juan Bros.^= 
Por mandado de S. S., Maximino Galán. J—6343

LERMA

D. Deogr&eias Gil de la Cuesta. Juez de instrucción de este 
partido.

Habiéndose fugado de la cárcel de e3t& villa en la noche del 
día de ayer el súbdito francés Juan Pedro Sentenac y Senté 
nac, natural de Soulan, en el Departamento de Ariege, de 33 
años, estatura un metro 12 centímetros, pelo castaño oscuro, 
barba poca, color trigueño, ojos pardos, nariz r guiar, bigote 
rojo; viste blusa y pantalón de Mahón á rayas y cuadros azu
les y  blancos, chaleco de paño, camisa blanca, de algodón, cor
bata de pañuelo de seda azul y blanco, peducos azules, alpar
gata cerrada y gorra de seda negra en mal estado, ho mandado 
con esta fecha en la causa que por dicho delito me hallo ins
truyendo rogar á las Autoridades, tanto civiles como milita
res, á fin de que procedan á la busca y captura de referido su
jeto, y caso de ser habido le pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en L em a  á 46 de Setiembre de 4885.=--Dcogracias Gil 
de la Cuesta. = P o r  su mancado, Joaquín Martintz. J—6344

LINARES

B. Andrés Cavero y  Navarro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Here- 
dia Gaéás, hijo de Francisco é Isabel, de 28 años de edad, casa- 

I do, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, cuyas señas p: r~ 
i somlcs se expresarán, para que dentro del término de 40 días 

se presente en este Juzgado á i a práctica de cierta diligencia 
acordada en causa que se sigue por leg ones á Juan Ervás Car- 
mona; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y  al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes do la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 49 de Setiembre de 488o.=Andrés Ca- 
voro.==Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 

barba poblada, color bueno, y  usa traje de los jornaleros del 
país. J—6304

Eí Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha dictada en causa que se sigue en este Juzgado y 
por mi actuación contra José Carretero Navas por juegos pro
hibidos y hurto á José do Soria Marqués, ha mandado citar á 
éste para que dentro del término de 40 días se presente en 
este dicho Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Linares 19 de Setiembre de 1885.^Isidoro Tur J—6303

LLANES

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia de la villa 
de Llanos y su partido.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto en providencia 
do 44 del actual se cita y Tama á D. Juan González F rnández, 
natural de Lledias, parroquia do Posada, en este Concejo, y 
cuya residencia so ignora, p*ra que, como heredero de D An
drés y Doña Francisca González Fernández, comparezca dentro 
de 20 días, por sí ó por medio de Procurador con poder bastan
te, ante este Juzgado 4 usar de su derecho en el jutoio de tes
tamentaría que ha promovido su hermaoo D. Manir 1 ; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio q-ee 
haya lugar.

Dado en LJanes á2 i de Setiembre de 4885.= Alberto Rios.---= 
Por su mandado, Gaspar Sordo González. X —412

MADRID—BUENAV ISTA 
D. Carlos María Btu, Juez instructor del distrito de Bno- 

navista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D Fernando 

Lozano y Montes, hijo de D Manuel y Doña Mar a, natural de 
Alma denejos, de 41 años de oda i, periodista, con el fin de que 
dentro del térmico de 40 días comparezca en el Juzgado á la ‘ 
práctica de una diligencia; bajo apercibimiento que de no ha- 
C'-Fo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al rropio tiempo rungo y encargo á todas las Autcridad.es, 
tanto civile como militares, procedan á la basca y captura 
(L  dicho Lozsno, y caso de ser habido sea puesto 4 mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 47 de Setiembre de 4885.—Carlos Mar a 
]>ru.==El actuario, Matías Arando,. J—6345

MADRID—CONGRESO 

En virtud do providencie, del Sr. Jmz municipal, interino 
de primera instancia dk: disi rito dei Congrego do esta Corte, 
dictada en el expedienta que : instruye pr-r& determinar ci 
! arquero do ios autos (y: \) Claudio i ‘.ira Vázquez, Piocicíp- 
dor muc fué de los Tribunah ?; de esta «.-apita], tomó bajo re:.:bO 
en razón de su oficio de la Escribanía del actuario que refren
da D. Juan Zozaya. y no devolvió, que son los siguió?des:

Autos ejf cut vo •• á instancia de D Paulino Gamboa Coro- 
mina con D. Francisco Bermejo Moreno sobro pago de pesetas.

Los de pobreza de Doña Manuela Piñeiro y  Merino para 
litigar con D. Tomás Bando.

Otros ejecutivos entre los mismos.
En su virtud, por el presente se cita y llama á los interése 

dos en dichos autos para que en el término de 43 días c» mpa
rezcan en este Juzgado ám.udñ star el paradero d<* los pfi ito» 
mencionados, si les constarc, y hacer las reclamaciones qna 
tengan por conveniente contra la fiama del expresa o Procu
rador, que hoy se trata de cancelar; baj*.. apercibimiento de 
que trascurrido dicho termino sin verificar' o les parará al 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 488o.«=VV B.*-=*Gabriel Lupia 
Dávila.=»El Secretario, Juan Zozaya. . J—6347

MADRID—HOSPICIO

D. Felipe Peña y  Cosíala go, Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Rodríguez alias el Papeiifo, preso que estuvo en Ja cárcel de 
Villa y cuyo actual parad* ro y demás filiación se ignoran, para 
quo dentro del término de 10 días comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resudan en cau .a criminal 
p®r tentativa do estaf i; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo ^crá declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 

i lugar.
' .Asimismo encargo á todas Jas Autoridades y agerúes do /a 
: policía judicial quo supieren el paradero de dicho procesado 
• procedan á su detenc on y conduefión a este Juzgado.

¡Dada en Madri-J á 49 de Setiembre de 4885.—Felipe P eñ a ^  
1E! actuario, Venancio Pérez. J—6806

NOTICIAS OFICIALEs
 Banco A g r íc o la  de España.

La Comisión ejecutiva convoca á junta general a los seño- 
* a*es acción;sias do este B.¡nco, o >u urregiO a los artículos 
: y  3-1, «míes 36 y 37 do los est-.iiitos, qu -< se celebrará en csi© 
■ Corte, cabe del Príncipe, 39, segundo, el 15 del cornen;e( á Jj-í? 
: dos n;e su tarde.
; Los depósitos de acciones para tener derecho de asisién$ia 
í ge harán en dicho loca1 hasta el día 44, de dos á cuatro de ía 
’ tarde,, todos los días no feriados

Madrid 4.° Je Oc ubre de 4885.«EI VnoH-Secretario, Juan 
Cervera.— ¡ni. Prcsioente, Julián do las Berreras. \ _

San Eduardo.

SOCIEDAD ESPACIAL MINERA

Numero 3b8.— E*-« la ciudad de Mur da, á 12 de Julio de 4884, 
arde mi D. Antonio Ramos Maestre, Notario del distrito de T» 
misma y deí Colegio de A ibic te, com pre*-

D. Josc Herrera y Porcada, de es c vecindario, casado, pro- 
p etari , do 63 anos, con cidula do novena clase, núm. 4 625 
fi cha 45 de Noviembre del año último; siendo ciertas á juicio 
ded aucoiizrtnte Jas circunstancias personales indicadas sin 
qus T conste tenga ninguna otro, que le prive de ia capacidad 
ji-nd.-Crí necesaria para celebrar este con ir ato, y dijo que el 
di ? 14 de Junio próximo pasmo por el Sr. Gobernador civil 
de Ja provincia se le expidió título de propiedad para la mina 
de hierro ?• imbuía Li¡> G rajo, mím. 6.267, situada en término de 
Mazar ron, lindera en parte por e) Costo mina Ocho Hermano*' 
y R  o rdito; Norte con osla última, y tos demás vientos 
ec-n terreno franco; sim -o le. superficie con que cuenta, la de 
seis porte*.encías, que componen 60 000 me-ros cuadrados; no 
httb.endose presentado tc-dav to en el Registr > de la propiedad 
par.t su debida inserepuon; y en su consecuencia, otorga que 
form-t hoeiedad e*.peo al mine)a p ;ra la explotación, explora
ción y beneficios do la precitada mina, eon’ eí título do San  
Eduardo, cuyo domicilio tendrá en esta ciudad, estableciendo 
en eil.Á las condiciones siguientvs:

Prírncro Pe compondrá la empresa de 400 acciones, todas 
igua'es en derechos y obligaciones, divisibles sólo en medias 
8 cotones.

íir gurtoo. El capital social, que lo calculan hoy para ios 
efecto* d 1 uso del papel sellado y pago de los derechos reatos 
en 500 pesetas, i o distribuye de la manera siguiente:

A D. Etow-rdo Pardo y Moreno, 40 acciones.
A. ü Miguel Ruiz Blesa, 40 acciones.
A I) ña Fuensanta Bautkti Deuda, 40 acciones.
Y  las 40 acciones restantes se las reserva para sí el propie

tario d.-. l:t mina.
Tercer,». La Sociedad se regirá por un reglamento, que será 

disentido y aprobado en junta genera] de accionistas*
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Cuarto. Interinamente y hasta que la Sociedad no dispon
ga otra cosa, será dirigida y administrada por una junta com
puesta de un Presidente, con el cargo de Tesorero, que lo será 
I). Eduardo Pardo y Moreno; un Vocal, que lo será D. Miguel 
Buiz B)e*a, y Secretario-Contador, que desempeñará el expe
diente D José Herrera y Porcada.

Y á estar y pasar por 1$ aquí consignado se obliga al ex
pediente, bajo la responsabilidad de las costas, gastos, daños 
y  perjuicios que se puedan ocasionar por la falta de cumpli
miento.

Así lo otorga y firmará con los testigos instrumentales, que 
lo son D. Manuel Pastor Onega y D. José Guardiola Margüen- 
da, veci»* os de ests. ciudad, sin impedimento legal para serlo. 
Del conocimiento del señor otorgante, testigos y demás que 
expresa el «ero yo oí Notario doy fe, como de haberlo leído á 
presencia- de los mismos, después de instruidos del derecho 
que tenían para hacer-o por sí y no haberlo usado.«=José He

r r e r a  y Ferrada.«Manuel Pastor.—José GuardioJa.===Está sig- 
<4iado.**Antonio Ramos Maestre.=>Es copia.

ACTA
Número 3o9.-~ En la ciudad de Murcia, i  48 de Julio de 4884,

< míñe mí el infrascrito Notario del distrito de la misma y del 
:'‘Oolegio de Albacete, fueron reunidos en mi despacho:

lo s  Sres, I). José Herrera y Fcrcada, casado, propietario, 
de ¿3 años, provisto de su cédula de novena clase, ntim. i .6¿o,

' fecha Ib de Noviembre del año próximo pasado.
Y D. Eduardo Pardo y Moreno, del mismo estado que ti 

anterior, Ingeniero Jefe de Montes, de años, también con 
cédula de quinta clase, miro. 168, fecha £3 de Octubre último.

Los dos señores comparecientes son vecinos de esta ciudad, 
á quienes doy fe conozco, y dijeron que reúnen la mayor p;-.rte 
del haber social de que se compone la especial minera titulada 
San E d u a r d o , establecida en esta plaza por escritura otorgada 
m  este día ante el mismo Notario para la explotación y bene- 

• (icios de la mina La Groja. Y en su consecuencia á esta hora, 
que son las cuatro y mu di a de la tarde, dejan constituida di
cha Sociedad especial minera con arreglo á la ley de 19 de Oc

tu b re  de 1869, y su art. 3.°, con un capital social de hOQ pe
setas.

Y quedando advertidos dichos señores de la necesidad que 
- tienen de presentar copia de este documento pora su debida
inscripción en el Registro de la propiedad de Totana, previo 
el pago en el término legal de les derechos reales que devenga 
«1 acloque comprende, como también en el Gobierno civil de 
esta provincia para su inserción en el Boletín oficial y Gaceta
DH M a  HID.

Leída esta acta por mí el Notario álos señores concurren
te s , la firman,* siendo testigos D. Manuel Pastor Ortega y Don 
Serafín G -reía López, de este vecindario, sin impedimento para 

•:serlo; y de todo lo cual yo el Notario doy fe.--—José Herrera y 
Forcada,«Eduardo Pardo.=A ste mí, Antonio Rsmos.«==És 
coma. X—409

Administración de Hacienda de la provincia  
de Madrid.

Estado U  los productos recaudados por consumos, recargos y
arbitrios municipales en esta capital en el día 4 de Octubre 
de 1886.

D erechos R ecargos A rb itr io s  
d e consum os m u n ic ip a les esp ecia les

para sobre y  ex tra o rd i- TOTAL
n i? f  a T nfi e l É stado , las tarifas n ario s  
1 1KLATOS E stado, d e l A yunta- _

— _ miento.
Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Fias, Cénts. Pías. Cénts.

T o le d o .... . . .  46648 46648 807 ‘88 4.7-19T8
S eg o v ia ...... 41 i 73 411*73 6126 88472
Norte  4.941*73 4.941*73 346*92 4.230 38
Bilbao  26305 263*05 «73*72 779‘82
A rag ó n .,..., 348*26 348*26 110*73 807*25
Valencia  781‘08 78i‘08 864*53 2.426*69
Mediodía.. . . .  3.058*27 3.058*27 637*64 6.75448
Ciudad Real.. 501*83 501*83 46823 4.474*89
Mostenses.. . .  » » » ®
Imperial  63*05 63*05 128*50 ; 254*60
Correos (Sec

ción)  16*07 16*07 144 33*28
Mataderos....[ 5.455-88 5.455*88 * 40.941*76

T o t a l . . . | 48.887-13 13.287-13 3.699*89 30.274-18

Beeaudaao i d  cs I  j
¿las a m e r a r e s - .!  53.735*03 53.697*77 14.060*80 [ 121.493*60

Madrid 5 de Octubre de !885.=E1 Administrador de Hs- 
eienda, Modesto Fernández y González.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 a 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal,.de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0-75 á 0 80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Yacas, 182.—Carneros, 304.— Terneras, 78.—Ovejas, 243.— 
Total, 807.

Su peso en kilogramos . .......... 42.105*250.
Madrid 5 de Octubre de 1885.*=E1 Alcalde. |

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Octubre de 4885.

TEMPERATURA .
ALTURA y humedad ddi aire.

n n o A c  dolbarómetro ...... ......................... ■ DIRECCION ESTADO
HORAS reducida t e r m ó m e t r o

á. 0o y en y cíase del Tiento del cielo,
mili me tres. Seco. Humede

cido,

6 de la  m . .  ‘"09 37 4 0 8 9 6  ME B r is a . M. n u b oso .
9 d e  la m . .  7 09 ‘54 4 * 4  í 4 0 N ÍN . . ble os ‘d«m .

4 2 d e l d í a . . .  "08* M 22 o 4$ 9 -M E,. Galm* C ubierto .
3 d e la t.. . .  707 40 22 0 45 8 S   id e ío  teu^ru
a de la t . . .  70?13  4 4 44 4 ‘S E . . . .  B.a ft©. íd e m .
9 d e la n . . .  I 707 52 1 4 4 4 4 2 ¡N  Gáíma Id e m .

T em peratura  m áx im a  d el aire, á la so m b ra ...................... 23*6
Idem  m ín im a .............................................................................................. 9 9

D iferen cia ...................................................... .............  4 8 7
T em peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la tierra . 28*7
Id em  id . dentro  d e  una esfera  d e  c r is ta l............................  46 5

D ife r e n c ia .. . .............................................................. 4 7*8
T em p eratu ra  m áxim a á c ie lo  d escu b ierto , ju n to  á la

tierra veg eta l ó la b o r a b le ............................. .......................... 80*6
íd em  m ín im a, id ...................................................... .........................  6 5

D iferen cia ....................................................................  24 M
V elocid ad  del v ien to  en las ú ltim as 24 horas (kiló

m etros)......................................................................................................  4 99
O scilación  barom étrica , id . (m ilím etros)  3*0 ;
A ltura id. con  respecto á la m ed ia  anual, á las n u e v e  I

de la n o c h e ............................................................................................ -4-0*5 ■ j
L lu v ia  en  las últim as 24 horas (m ilím etros).............................. » ]

í     —    |
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid j 

sobre el estado atmosférico en varios puntos de Ja Península 1
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, i
el día 5 de Octubre de 1885. j

i i
I “ í

Altura Tempera- Biree- Fuerza ¡
barométrica tura Estado Estado j

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del u®1
ve! dri mar centesí- Tipnt0 viento. de; cielo, de la mar.

en milímetros males.

S. S eb astián . 763*3 481  N O . . . .  Caim a Casi cub .• T rsn q .1 \
B ilb a o   763-7 46*8 NO. , ,  I d e m . .  L lu v io so . P icad a .
O v ied o   7 6 - ‘7 4 2 0 S O . , . . .  ideas hh- . »
Coruña (7 h.) 766 8 4 7*2 NE . . . .  h ieisa. N u b o so ;.. .  Agitada
S a n tia g o-----
O ren se ...........
P o n te v e d r a . .765*5 48*4 B risa . Despejado »
V ig o ................  766 4 44 2 SO  I d e m ..  C ubierto , iran q .*

O p orto .. . . . .  766 2 4 7‘0 N . . -  * V iento  fdem   íd e m . *
Lisboa (8 h .) . 765 3 4 4 8 N N E .. B rh* í d e m . . , . ,  -a e a s .
C ácercs  765*4 4 7*2 N O . . . .  Ideen I d e m .. , . .  »
B ad ajoz   7 6 2 9  47*5 NO. . . .  Calma, k u - m , . - .  »

S .F ern . ¡7 h.) 765 5 -13 7 E S E .,  Idem , í d e m . .  A gitada
S e v i l l a . 768*8 20*0 N E * , .  ídem  . .  Idem . . .  *
M álaga  767*1 20 2 O. . . . . .  V iento, L lu v io s o .. P. o lsa j
G r a n a d a   766*4 49*3 N O . . . .  Brisa¡, C ubierto . »

C a r ta g e n a ...
A lic a n te   766 4 25*4 S E . . . -  íd e m . .  N u b o s o ..  R izada, ¡
M urcia   784 8 21 8 SSO . .  l a c a . . .  » '
V a le n c ia . . . .  "65 2 20 4 s E . . . . .  B r isa . Id em   *
P a lm a   763 6 20*? N ___ • Despejado Tranq.*
B a r c e lo n a ...  767 3 19 6 E N E ...  C alm a. C u b ier to .. Agitada

T e r u e l  763 9 4 5 0  N E . . . .  Id em , D espejado *
Z a r a g o z a ... .  » 49 0 N    B r i s a . .  N u b la d o .. *
S o r ia   764*6 44 8 S O . . . . ,  C&ím* -Nu d o * o »
B urgos  767 0 4 2*8 N E . . . ,  íd e m . Casi eub.® »
L e ó n   , 765*3 40 8 N O . . . .  Idem Guíneriv »
V a lla d o lid .. .  76**7 20*0 O. . ,  . B r isa , b u b o s o , . .  *
S a la m a n c a .. 765*0 4 5*2 N O . , . .  C aim a. . *
S e g o v ia .. . . .  166*1 4 5*0 0 . . . . . .  Brisa .. Idem  . . . .  »

M a d r id   763*4 48*4 N E . . . . .  íd e m . nuboso. *
E s c o r i a l . . . .  768*4 46 8 N O  C alm s N u b o s o ..  »
C iu d ad R oa l. 766 1 4 7*0 S O . . . .  I d e m . íú b k  ... . »
A lb a c e te . . . .  768 2 15 0  O .. . . . .  B risa . . C u b ierto . .  *

P a r í s . .   762*T 9 2 SO . . . .  Ida?» í d e m . . . -
G r is-N ez   752'5 42 7 O . , . , . .  V.® fíe L lu v io s o ..  »
St. M ath ieu .. 760*9 42 7 ONO ., V ie n to . C u b ier to .. »
Isla d ‘A ix . . .  16.>*3 44*6 O. ...... BA fíe . I d e m . . , .  »
B ia rr itz   767 3 45’0 S S E . . .  Calma I d e m . . - . ,  »
C lerm on t  76 ?-0 8  3 O NO.. .Brisa N u d o s o . . .  »
P erp iñ á n   766*1 44 6 » Calma idtm i . . . .  »
S ic ie ................  763 9 44 6 N O , . , .  Brisa D espejado »
N iz a   763*3 42*5 E    G afe?  I d e m . , . .  »

R o m a   765*5 42 !2 N N E ...  íd e m ..  A is. n u b es »
N á p o le s   765*2 46*6 » I d e m .,  u esp eja  »
P a le r r a o   765 0 19*3 » Id em . N u b o s o . . .  »
M a lta   763 0 22 2 O . . * . . .  I d e m ..  I d e m , , . . .  »

RETRASADO
Día 4.

G ran ad a  | 766 2 I 49*0 | n E . . . .  . IB r isa ...ID esp eja d o .! »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s , s y e r  l l o v ió  e n  B a r c e  lo n a ,  C a s-  
t e l l ó j ,  T o le d o  y  V a le n c ia .

Bolsa de M ad rid ,
Cotización oficial del día l6 de Octubre de 1883, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' ...
D ía 3. D ía 5.

D euda perpetua al 4 p or  4 00 in te r io r   58*35 58*30-23-35
no p u b licado  » 58*30

á  p la z o .  58*30 »
p equ eñ os. ¿9*50 59'20-80-60-70-30-25  

58 40-45-59*4 0
Idem  id. ai 4 por 4 00 e x te r io r ........... » 58*t(5

pequeños  58 0¡0 58*23-05
Idem  am ortizab le  a l 4 p or 4 00..........  76* 0 'i8‘50

no p u b lica d  * "/6*60 *
p eq u eñ o s . 78*80 76*40-90-50-77 0¡0 

B ille tes h ip o tecarios  de la  is la  d e  Cuba. 87 0[0 87 0(0-87 25-05
B anco H ip otecario .— O bligacion es d e  500

pesetas al 5 por 4 00 a n u a l    s 98*60
Idem  id .— C édulas a l 5 por 100 a n u a l . . .  * 92*35-40
A ccion es d e l B anco de E sp a ñ a ...........................  » 338*50-340 6(0

no p u b lica d o . 340 CqO 340 tqO-341 0[0
344*50-342-342*80

| Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

|  BAKO BENEFICIO PAÑO- BENEFICIO|         ---
l Albac®t®  4(2 » L ogroñ o  3¡8 »
I A lc o y   4(8 » L o rc a   5(8 »
II A lican te   4(4 » L ugo.......................  3(8 t>
j A lm e r ía .  4(4 » M álaga  4(4 *
S A v ila ....................  4(2 » M u rcia   4(4 »
¿ B a d a jo z   3(8 » O ren se   4(4 »
:1 B a r c e lo n a . . .  4(8 » O v ie d o   4(8 »
l B é ja r    4(4 » P a len cia   4(4 »
f B i lb a o   4(4 » Palm a M allA  4(4 »
a B u rg o s   4(4 » P a m p lo n a . . .  3(8 »
j C á c er e s   3(8 » P o n te v e d r a .. 4(4 »
|  C á d iz   4(4 » R é u s .......................  4(8 »
|  C a r ta g e n a .. .  jj 4(8  S a la m a n c a ..  4(4 »
| C a s t e l ló n . . . .  4(2 » S. S eb a sliá n . 4(8 *>
li C iudad R ea l. 4(2 » S a n ta n d e r ...  4(8 »
j C órdoba  4(4 » Sía. Cruz T fe. 4(2 »
j C oru ñ a   4(4 a S a n t i a g o . . . .  4(8 »
\ C u e sc a    4 4(2 » S e g o v ia   3(8 *>

F erro l  4 4 » S e v i l la   4(4 »
i G e r o n a . . . . . .  4(2 Y  S o r ia   3(4 *

G i j ó n . .   4(4 » T a r r a g o n a ..  4(4 * • .
G r a n a d a   4(4 » T er u e l   4(4 ■»
G u ad alajara . H 2 » T o le d o    4(2 .»

í H aro......................  4(4 » T u d e l a . . . . . .  4(2 »
• H u e lv ?   4 (4  » ¡V a le n c ia   4(4 »
| H u e sc a   4(4 » V a l la d o l id . .  4(4 js
¡ J a é n ....................... 4(4 » . V ig o ....................... 4(4 »
I Jerez  FrontA  4(S » V ito r ia   4(4 »
í L e ó n ......................  4(2 » Z a m o r a .  4(2 »
! L é r id a   4(8 » Z a r a g o z a . . . .  4(4 »
[ L in a r e s . . . .  í (4 »

| Bolsas extranjeras,
| P A R I S  8 D B  O C T U B R E
i

Íi D euda p erp . al 4 p o r  4 00 e x t .  á 57*42 4(2.
Idem  id. id . in ter io r ..................á »

Idem  am ort. al 4 p or 4 00........á »
3 p o r  (00 ex ter io r  ......................  á
Lleuda am ort. al 2 p or  4 0 6 . . .  á 45*00.
O bligacion es d e  C u b a  á 473*75.

C onso lidad os in g le s e s .  .........      á 99 4 5(4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
L ondres, á 90 d ía s  fech a , d in s ,, 46*40.
Id em , á och o  d ía s  v is ta , d in s., ¿6*20.
P arís , á och o  días. Y ista, fr s ., 4*87.Form an parte de e s te núm ero lo s  p liegos 37 y  38 

del tom o II  de la s  resitencias de la  Sala segu n d a  del 
T rib u n al Supremo»

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|  1885.—Se Ralla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.........................  30
Segunda id. . . .   ..............  15
Tercera id...............................  12‘50

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
| j  Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Bruno, confesor y fundador; Santa Erótida, mártir, 
y San Magno, Obispo.

Cuarenta Horas en ia iglesia de San Pedro de los Naturales.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las oche y m edia .- 
Turno 1.*—3.* serie.—La Favorita.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Función 6.a—Turno 3.* par.-—4 / sección.—Terpsícore (baile).— 
¡Anda, valiente!—Mis Fouc?ird y Mr. Emilien, gimnastas.

A las diez y cuarto.— sección.-—El tstüo es el hombre.— 
El esclavo (baile).

TEATRO BE LÁ COMEDIA.—A las ocho y inedia.—1.* sec
ción.—Nicolás.—Los pantalones.—Couplets.

A las diez y cuarto.—&.a sección.—La criatura.—La mujer 
del sereno.—Couplets.

TE ATRO BE VARIEDADES.—A las ocho y media.—La se
v illa n a .— 1 cernid tr c m ti— La prima donna.^

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— Solteros 
entre paréntesis—Toros de puntas.—Registro civil.—A sangre 
y fuego.

TEATRO LARA— A las ocho y media.—Turno 8.® par.—* 
La mujer de su casa.—La partida de ajedrez.—Por las ramas.— 
Tiquis Miquis.

TEATRO MARTÍN—A las ocho y media.—En las Batue
cas.— La eandón de la Lola.—El país del abanico.—Animales 
y plantas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—4.Vsección.--  
La aldea de San Lorenzo.

A las diez y cuarto.— sección.—La peste de Qtranío


